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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E l M iáis tro  d e  E stado  al E xcm o. S r. P re s i
d e n te  d e l Consejo d e  M inistros:

« S an tan d er 31 d e  Ju lio  d e  1 8 6 1 .— SS. MM. 
y  AA. co n tin ú an  sin  n o v ed ad  en  su  im p o rta n 
te  sa lu d .»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 17.
Exorno. Sr. : Habiendo S. M. la R e in a  (Q. 1). G.) 

examinado con especial satisfacción el atlas de la 
campaña de Africa, ejecutado en el depósito de la 
Guerra á cargo del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, se ha servido resolver se den á V. E. las 
gracias en su Real nombre por la acertada direc
ción de esta interesante obra de estudio militar, 
disponiendo al propio tiempo manifieste V. E. á 
los Jefes y Oficiales que han recogido los datos y 

^formado los dibujos sobre el terreno, así como al 
Brigadier Director y demás personal del expresa
do depósito de la Guerra , el particular agrado 
con que S. M. ha visto la laboriosidad é inteligen
cia desplegadas en este importante trabajo que tanto

honra al ejército español en general, y muy especial
mente-ol cuerpo de E. M. que V. E. dirige.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid Í7  de Julio de 1861.

ODONNELL.
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y plazas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.
Careciendo de representación legal en Rio-Janei- 

ro los interesados en las presas de los buques espa
ñoles bergantín Recuperador, goleta Isnimia y bar
ca Sultana, efectuadas en 1820 y 1826 por la mari
na del Brasil, se les avisa por medio de este anuncio 
para que nombren en el término de tres meses, que 
deberán contarse desde el dia 1.° de Julio de 1861, 
persona ó personas que les representen en dicha 
capital, provistas del oportuno poder y de las debi
das instrucciones para aceptar la indemnización pro
puesta por el Gobierno Im perial; en la inteligencia de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. — 2

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 5 de Junio último que no ocurría 
novedad en aquellas islas, y que el estado sanitario 
era satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Julio 27. Disponiendo que el Capitán de la primera 
compañía del primer batallón de infantería de marina, 
D. Antonio Togores y Corbian , pase á la cuarta del quin
to, reemplazándolo en aquella el de su misma clase Don 
Luis Zerezueia y Sierra.

Id. id. Ascendiendo á Teniente del expresado cuerpo 
para la primera compañía del primer batallón al Subte- 
nier le D. José Hernández Pavón, y destinando como Sub
teniente efectivo á la segunda del quinto al que lo era 
agraciado del mismo D. Teodomiro González y Gutiérrez.

Id. 29. Aprobando los presupuestos para la habilita*- 
cion del bergantín Galiano.

Id. 30. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que se halla disfrutando el segundo Médico D. Juan dé 
Acosta y Codecido.

Id. id. Disponiendo se abone el sueldo por entero, du
rante el tiempo que en calidad de interino sirve la Fiscal- 
lía del Juzgado deHuelva, al Abogacio D. Francisco dé 
Mora y García.

Id. i.i. Idem cómo ha de llevarse á cabo la convocar 
toria mandada efectuar en Kealérden de 26 del actual.

Id. id. Idem se trasladen al departamento de Cartage
na el segando Contramaestre José Fernandez y el ter* 
cero Domingo Corrales para dotar la corbeta Vencedora.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Julio de 1861; 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia de Muía v el de Guerra 
de la Capitanía general de Valencia y Murcia, sobre co
nocimiento de la causa formada contra Pedro Gil Con- 
treras, soldado del batallón provincial de Murcia , por 
aprehensión de una daga calificada de prohibida:

Resultando que principiadas diligencias criminales 
por el Juzgado de Muía contra Podro Gil Contreras por

uso de dicha arm a, ofició á la Autoridad militar, A fhr de 
que se recibiese declaración indagatoria á Contreras; 
con cuyo motivo, y hallándose procesado por otro hecho, 
el Fiscal m ilitar, que conocía de la causa , negándose á 
la reclamación del Juez de primera instanei^q^ovoeó la 
competencia de que se tra ta :

Resultando que dejado sin efecto por la Sala segun
da de la Audiencia de Albacete el auto por el cual se 
inhibió el mismo Juez del conocimiento de la causa, acep
tó la competencia anunciada, fundado en que del hecho 
en cuestión, como definido y pen ¿do en el lib. 3.° deí 
Código penal, corresponde conocer al Alcalde, conforme 
á las reglas 1.a y 56 de la ley provisional para la aplica
ción de aquel:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general, 
para sostener su jurisdicción , se funda en que el Código 
penal en la regla 1.a de sus disposiciones transitorias ha 
reconocido como delitos y fallas militares lós que hasta 
la publicación del mismo han merecido tal concepto, se
gún el tenor de las Ordenanzas del ejército y armada; en 
que, con arreglo al art. l.°, tít. 5.a, tratado 8.° de aque
llas, todos los delitos y faltas que cometen los indivi
duos de tropa, hasta sargento inclusive, están sujetos 
á la jurisdicción del Consejo de guerra ordinario: en 
que lo dispuesto en el lib. 3.° del Código penal res
pecto á faltas no puede tener aplicación á la clase 
de tropa, puesto que en esta no existe la distinción 
entre delitos y faltas militares y delitos y faltas comu
nes, que está establecida para la clase de Oficiales y 
Jefes del ejército; en que siendo además la falla de que 
se acusa á Pedro Gil un incidente del delito principal, 
siempre correspondería su conocimiento á la juiisdiecion 
de Guerra, al tenor de lo dispuesto en el párrafo tercero, 
regla 56 de la ley provisional para la aplicación del Có
digo, tanto más cuanto que ni el delito ni falta causan 
desafuero, s^gun el Real decreto de 9 de Febrero de 1793; 
y por fin, en que estas consideraciones están apoyadas 
por la resolución de este Supremo Tribunal de 26 de Ju
nio último:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Anlero de Echarri:

Considerando que el hecho de amenazar con armas 
imputado al miliciano provincial Pedro Gil Contreras, 
por el cual se empezaron las diligencias judiciales que 
han dado logar á esta competencia, es una falta previ§*- 
ta y penada «a el n ú m .5 .°4 ^ i a rh  4$4, ,hb. 3.° del Có
digo, penal: , . ,

Considerando qúeef ;éotí<&ttíiiétité?de tpdas las expre
sadas en dicho libro compete exclusivamente y sin 
distinción de fuero á los Alcaldes de los pueblos en cuya 
demarcación: se com eten, según lo ordenado en  las re
glas 1.a y 5o de la ley provisional para la aplicación de 
las disposiciones del mismo Código, y Iq repetidamente 
declarado por este Supremo Tribunal: |

Considerando que ta decisión de 26 dé Junio último, 
que se invoca por el Capitém general de Valencia, se dic* 
tó en un caso distinto del actuáf, ptíeá se trataba de un 
exceso cometido en funciones del servicio militar:

Y considerando que la falta expresada Puó ábsoíu— 
tamente independiente y separada del delito 
Contreras se hallaba procesado en él JuzgUcW5 
fuero ;

Declaramos que el conocimiento de ella corresponde 
al Alcalde de L orqui, en cuya jurisdicción tuvo lugar, 
y al cual se remitirán las actuaciones por cmiductodel 
Juzgado de primera instancia de Muía, devolviéndose 
al de la Capitanía general de Valencia las que no se re
fieren á la cuestión de competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, á 
cuyo fin se remitan las oportunas copias certificadas, io 
pronunciamos, mandamos y firmamos.«= Ramón López 
Vázquez. —Anterode EcharrU=»Joaquin Melchor y P ina- 
zo.—Laureano Rojo de Norzagaray.^Ventura de Gotea y 
Pando. ,

Publicación.—Leida y pubficada fué la precedente sen; 
tencia por el limo. Sr. D. Antétó á o  Echarri , MibfétWdel 
Tribunal Supremo de Justicia*, estándose celebrando áu- 
diencia pública en su Sala extraordinaria hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Escribano de Cámara habi
lita d a

Madrid 38 de JuUo de 48£L*=4*regoiio C. García.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA. INSPECCION DE FER R O -C A R R IL E S DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

D E S D E  M A L A G A  A  V E N T A  R O M E R O .— L O N G IT U D  1 7  K IL O M ET R O S Y  8 2 7  M ETR O S.

EN CONSTRUCCION.

E stado  d e  las o b ra s  d e  n u ev a  co n strucc ión  e jecu tad as  h a s ta  fin del seg u n d o  tr im e s tre  d e  1 8 6 1 .

EXPLANACION. W R M  BE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION.
,

CONCLUIDA. TUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. Jornaleros. Caballerías. Wagones.

-tr.GY.jiaa»

Carros.
T rozos 

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

Eu
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número. Número. Número. Numero. Numero.

* ?
I?r» Un ¿IaI artíí»rínt* 1.* y  2 .a 8 746 6 612 1 <9 1
Eiil lili liCl aniel .
D u ran te  e l  actual i.* y -2.* 0 950 3 238

4 4 9 -
1.200 117 55 25

i  i la 950 9 850
í )

ii

i i
i
i
i - í

Madrid 29 de Ju lio  de l s b 1 .= E l  D irector genera l, José r . de u n a .

! FERRO-CARRILES DE MADRID A IR l'N . DIVISION DE FERRO -CA RRILES DE MIRANDA.

SECCIO N D E  B U R G O S I 1R U N . — LO N G ITU D  2 6 8  K ILO M ETRO S Y  5 3 2 M E T R O S.

I¿N CONSTRUCCION.
 ̂ *

Estado de las obras de nueva co n stru cc ió n  e jecu tad as  h a s ta  fin del segundo  tr im e s tre  d e  1 8 6 1 .

!
1
|

EXPLA.NACION. OBRAS BE FÁBRICA ! VIA T ACCESORIOS.

1
i
s T R O Z O S

EN CONST RUCCION. CONCLlUIDA.
TÚNELES.

PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN 

FERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
Túneles 
conclui

dos .

Metros
lineales.

BALASTRE. TRAVI ESAS. BARRAS-CARRILES. Plata
formas

MUELLES
CUB1ERT

MUELLES
DESCUBIERT.

APARTADEROS.
PASOS DE 

NIVEL.
GRUAS CO

LOCADAS
Depósitos 

de agua

; Discos 

rcoloca-
t
i en que su 

trabaja. IfilAmc Metros. Kilóms. M els.cúbs.

Eq cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

| Primera capa. Segunda
capa

Acopiadas. Colocadas. Acopia
das.

Colocadas.
coloca

das. En cons
trucción.

En construc 
cion.

En cons
trucción.

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Da eleva- 
*■ cien 
de peso.

Número.

colocados. dos.

Mí Número. Número. Número. Número. Número. Número. | Kilóms. Metros. Kilóms
Núm ero. Número. Número. Kilóms. Número Número. Número.

Número. Número. N ú m e ro . Número. Número

En fin del a n te r io r . . . 
D urante el a c t u a l . . .

ti 
' 1

141
1

490
910

73
14

780
200

117.042
26.350

14
4

7
1

16
16

31
14

16
92

172
51

590 i 
120 33 ¡ » 47 81.000 49.000 40.700 36 4 4 4 1 1 2 t < 2 2

H a s ta  l a  fa r .l ia 12 143 400 87 980 143.372 17 í 8 18 45 710

1

!t 'i

: 1 E D in CIOS. MATERIAL MÓVIL. 8B HAN OCUPADO DtARÍAMENTÉ 
POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJE. a l m a c e

NES.
MÁQUINAS LOCOMOTORAS. CARRUAJES DE VIAJEROS.

WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

.<■

En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. En
construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas.

En cons
trucción.

Desarmadas. Armadas.

TENDERS.
1

4.a
De
clase.

De 
2.a clase.

De 
3.a clase.

Cubiertos. Descubiertos.

Jornaleros. Caballerías. W agones. Carros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Numero. Núm.

36 21 1 1 » 1 » » » 5 5 » » i» 71 9.060 819 333
Y T--
itro

Madrid 29 de Ju lio  d e  1 8 b l.= E I  D irector gen era l, José r .  de Uría.

i p a n n u -G A títU L  D ü 1UDJÜLA A lilL B A O .—  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA. 

SECCION DE MIRANDA A BILBAO. — LONGITUD 1 0 5  KILOMETROS Y  2 9 o  METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las o b ras  d e  n u ev a  co n strucc ión  e jecu tad as h a s ta  fin de l segundo  tr im es tre  de l año  d e  1861 .

- 1 EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA-

I EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

tí
PUENTES Y VIADUCTOS. PON TO N ES Y PASOS SUPERIORES ALCANTARILLAS, TA JEA S, CAÑQS Y S IF O I^ S .

'Trozos ----- _________ — mi —
t ú n e l e s .

-—
E INFE RIORES.

—  —  - C O N C L U ID O S .

en que se trabaja. Eu construcción. Concluido. En construcción. Concluido. En construcción. Cabdirido. , . ' __
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Mets. cúbs.

Númjro. Número. Número. Número. Número. * v Número. * Metros lineales.

En fin del anterior......................................... . . , 4 60 405 19 564 64.847 26 8 11 24 5
¡ •' - -A

m 1.127
Durante el a c t u a l . .......................................... .. 4 » 640 13 471 2 052 t¿r 8 9 13 24 - 2 9

Hasta la fecha,. . . . . . . . . . .  .............. 4 6! 45 33 35 56,899 18 46
l

7 37 o 185 1.156



VIA Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. j  MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

BA LASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATAFORMAS.

Ccrto cadas.

Número.

MUELLES CUBIERTOS, ESTACIONES. COCHERAS DE MAQUINAS.
COCHERAS DE CAR

RUAJE.
TALLLERES DE M ATE—

MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

Jorna
leros.

Número.

Caballe
rías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

Acopiadas.

ú
Número.

Colocadas. En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

W m to .

En const- 
truccion.

Número.

Conclui
das.

Núpmero.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número,

En cons
trucción.

Númefo.

' ' Con
f u id o s .

N ú m e ré d tó

Desarmadas.

Número.

Armadas.

Número.Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

37

Madrid

122 

29 de Julio

11

de 1861.=

»

E l Directo

27.341

1

y? general, J<

18.795 

osé F. de Ui

21.679

ría.

16 1 48Wa 1
- *“• 

i ' » 3 » 1 1 D 3 » 2 1 8 200 425 850 240

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S ,  3.* semana d e  julio  de 1 8 6 1 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Julio de 1864.

C U E N T A  DE LOS DEPÓSITOS. #

. .  . , C R E O S E  Y ,CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RBGIBIOO

DORANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

- DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

. ESTADO.

Reales veUon.

EXIST8J4CIA
GN FIN DE LA SEMANJ.

Reates vellón:

256.915.988,47 
14.633.26i,37 

480.713,79 
1.278.500.97 
2.369.157 

263.319 
2.808.136,70 

40.000 
315.210.671,27 

18.559 888,78 
228.670 597,48 
21.878 498,10 
19.995.432,93 

3.121.000 
2.997.302,27 

20.486,79 
24.000.000

3.639.870,84
1.469.238

402.600

149.762 
3 000 

69 000 
10.000 

15.160.420,61 
288.436,48 

5.484.553,79 
33.000 

1.258.805,47 
270.000 
411.555,74

260.555.859,31
16.102.502,37

583.313,79
1.278.500,97
2.518.919

266.319
2.877.136,70

50.000
360.371.091,88

18.848.325,26
234.155.451,27
21.911.498.40
21.254.238.40 

3.391.000 
3.408 858,01

20.486,79
24.000.000

2.754.329,87 
593.000 

12 700 
7.965

31.369.896,97
2.807.594,51

614*420,34

257.801.529,44 
15.509.502,37 

570.613,79 
1.270.535,97 
2.518.919 

266.319 
2.877.136,70 

50.000 
360.371.091,88 

18.848.325,26 
202.785.254,30 

19.103.903,59 
21.254.238,40 
3.391.000 
2.794.437,67 

20.486,79 
24.000.000

( Trasferihlps
/ reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 1 0 0 ........................................ *•••’ ! Intrasferibles..
ídem id. procedentes de intereses y dividendos............................................................................... ....................

/de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100.......... ..................... {J^trasferi^tes" *

Voluntarios... (plazo fijo........... .. Id* más dé 4 meses é 6 inclusive con interés anual de 4 por 100 . . . .  j ^ n ^ s fe ^ b b s

(de más de 6 meses con interés de 5 por 100 al año.......... .................j ^ ^ s f é r i ^ s

i"  n M t n M »  « . i - »  ....................................................................... i J H S S S f c : :

— id ................................................................................................. t K S Ü S f c :
Provisionales D&ra.*subastas..................................................................................... ............................................ ...................................
nargac ^nirituales v tfiniooralfis................................*«»•••»••»»•............ .....................................«.*••«*•»••• ....................... #
Fondo do enganchados y reenganchados*. •. • .............................................................................................................. .....................

Total.....................................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año ..........................................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrientes........................................ .............

DEPOSITOS EN EFECTOS.

943.242.957,92
55.816.123,79

28.350.242,93
13.211.825,07

971.593.200,85
69.027.948,86

38 159.906,69 
5.416.526,27

933.433.294,16 
63.61 1.422,59

999.059.081,71 41.562.008 1.040.621.149,71 43 576.432,96 997.044.716,75

493.419.116.02
657.122.313,19
147.358.016,32

9.047.351,32
199,468,40

4.751.000 
52.998.286,71

1.599.000 
368 000

498.170 ¡16,02 
710.120.599,90 
148.957.016,32 

9.415.351.32 
199.468,40

4.508.500
25.701.259,62

2.874.487,86
160.000

493.661 616,02 
684.419.340,28 
146.082.528,46 

9.255.351,32 
199.468,40

.. . t Trasferibles........................................ .....................................................................................................................
Voluntarios.......... j  t ó tm ferib les... ....................... .............................................................................................................. ..
Pmvisiftiialfts n ira  subáStüS............... ............................................................... ............................................................ ..
Cargas espirituales y temporales.......................................................................................................................................................

Total de los depósitos en papel...................................... .............................
C artera... . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos..................................................................................

Total general de efectos......................... ........................ ..

1.307.146.265,25 59.716.286,71 1.366.862.551,96 33.244.247,48 1.333.618.301,48

1.307.146.265,25 59.716.286,71 1.366.862.551,96 33.244.247,48 1.333.618.304,48

* r ' * .

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior..........................................................

METALICO.

<8;

PA PEL . DATA. METÁLICO. PA PEL.

43.861.440,21

28.350.242,93
13.211.825,07

7.826,25
557.670,96

15.370.125,97

2.000 
79.907,95 

• •
• •

1.307.146.165,25 
473.500.000

59.716.286,71

38.159.906,69

998.686,39
1.216.509,49
9.214.951,05

708.626,28
69.084,44

33.244.247,48 

• •

• •

Idem en billetes nominativos........................................ . . . , ........................ .......................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado................................. .............................
Entregas en cuentas corrientes............................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...........................
Tesoro publico.— Recibido l De subvención para pago de intereses.........................

del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
corriente ............................ l De billetes nominativos.......................................................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.............................................................

Taf m is a íp o ^ ^ e ñ t r c o r -  ¡ &e suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
riente F j De billetes nominativos devueltos..............................

Movimiento de fondos.—Remesas......................................................................................
Giros «. . . . . . . . . . . . * . « . . .  . . ««. *
Cartera.—Efectos corrientes...............................................................................................
Préstamos...................................... ............................................................................................

Movimiento de fondos.—Remesas........................................................................................

Préstamos..................................................................................................................................
Cartera,—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................

S u m a................................................................................................

Existencias en las Caj 
Idem en billetes ucuv

Suma............................... ..............................................................
¡as al finalizar la sem ana.............................................................
¡nativos.......................... ..................................................................

55 784 290,61 
45.656.748,73

101.441.039,34

33.244.247,18
1.333.618.304,48

478.500.000

1.845.362 551,96101.4il.039.3i 1.845.362.551,96

Madrid 31 de Julio de 4861.—El Contador , José F. de Escauriaza,—Y.* B.*—El Director general, Antonio de Eehenique.

• Estado del movimiento habido en este puerto durante el mes de la fecha.

BUQUES DE  GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones. Tripulación.
Fuerza 

de máquina. Dia de llegada. Procedencia.

Goleta hélice P h ilo m e l................. Mr Wi Id m oro................ Inglesa.’.................. 5 » 80 San Pablo de Loando.
Vapor rueda León ...................... D. Andrés T orta ............ Española................ 2 » 230 14

14
19
23

Cádiz y Canarias. 
Annobon.Goleta hélice C éres......................... D. Emilio C atalá............

Comodoro Edmoctone..
Mr. Douglas....................
Mr. Baby...................... ....

Idem........................ 2 i) 80
Fragata hélice A rrogante............... Inglesa.. . : ........... 47 )> 360 Lagos. 

Rio Bias.Goleta hélice Espoio........................ Idem........................ 5 » 80
Vapor ruedas Alecto.. .................... ídem........................ 5 » 200 24 Lagos.

San Pablo de Loando.Idem hélice San Ja c in to .. . . . . . . .
Idem ruedas B loodhund............ ..

Mr. Doonin..................y . hN orte-am ericana. 15 » 300 25
Mr. Benuet...................... Inglesa....................

F rancesa................
3 a 90 26 Rio Beuly. 

Gabon.Goleta hélice Lamot P iquef.......... Mr. Lefcore........ ............ 2 » 1 50 26
Vapor hélice Shoos shonter. . . Mr. G u illeus............ .. Inglesa.................... 8 » 200 97 Rio Congo.

Punto 
adonde se dirigen.IDEM SALIDOS.

*
Dia de salida.

Vapor ruedas Prom etheus............. Mr. Berduigfeid............. Inglesa.................... 0 Vi 300
80

150
300
360

80

5
10
28

La mar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Coriseo.

Goleta hélice Philomel................ Mr. W ilam oro................ Idem........................ 5
2

]0
Goleta id . Lamot P iq u e t .. .............. Mr. L efev re.................... Francesa................ ))
Vapor id . San Jac in to ......................
Fragata-idrAf'Pogiifi'te.. . . .  í .v í '.t '

Mr. D ornin..................
Comodoro Editiostone. .

N orte-am ericana. 
Inglesa.. . . . . . . . .

15
47

7)
»

28
28
29Goleta id* Céres. • . . .  ...................... D. Emilio Catalá........... E spaño la .. . . . . . . 2 »

VapoF ruedaf B loodhund. .  . . . . .  
Idem,de hélice Shonsbouteo. . ♦ . .  
Idem ruedas Alecto..........................

Mr. Beunet...................... Inglesa.................... 3 » 90
200
200

Fuerza*! 
de máquina.

31
31
81

La mar.
Idem.
Idem.

Procedencia.

Mr. Guilleus.................... Idem ................ .. 8 »
Mr. B ab y .................... Idem................. .. 5 »

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán.

BUQUES

Bandera.

MERCANTES

Cargamento.

ENTRADOS.

Tripulación. Toneladas.
Dia 

de llegada.

¥trik*^bíirc3 üfoiillfí Babington...................... .. Inglesa.................... Aceite p a lm a ... 
G eneral............

31
18Krik-coleta A fr ic a n o ...................... Lanc . . .  t ........................ A m ericana ...........

OtKí 
i 0*1

¿\)
22

C a ma ron es. 
Habana.

Goleta ÍA letal E lisa. . . . . . . . . . . . Torezusend...................... Inglesa................... Aceite y s a l . . . ))
1 30

Ba tanga. 
Neso-port. 
Elobey. 
Bonny.

Brik-barca Dukof B ro o t.................
Goleta A leta. . .  ....................

K eith.................................
Stevenson......... ...............

Idem.................... Carbón ............. 15
9 M O 

26
Idem........................ Marfil................. 88

»
Qfi

V a p a rc o rre o A th e rn ia n .. . .  . . . * rLervpy. • ...................... .... Id e m .................. .. . G eneral............. 23 200
OO

649
ZD
6) Q¿O

IDEM SALIDOS. de
Dia
salida. Punto adonde van.

Ser&antin Jaime H av....................... Gordo n .............................. Inglesa................... » « » 150 1 La mar.
Brik barca W illiam B oald .. . . . . A tdmam u......................... H am burguesa. . . .  

Inglesa...................
» 16 » 500 3 Idem.

Goleta A leta............................... Stevenson........................ » 3 » 88 8 Idem.
Br¡k*b«krr.¡i FrítnpnÍQ JncAtVh í ............... Francesa............... G eneral............. 13 » » 9 Idem.
Idem id. Moselle......... ... . . .  . . B abington.. . . . . . .

¡61 .= José de la Gándara

Inglesa............. . ... Aceite p a lm a ... 

e d ic e : «Gobiern

31 364 24 Idem.

Santa Isabel 31 de Mayo de 18 i.= H ay un Sello qu o de Fernando Póo y sus dependencias.:»

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
E l  d ia  5  d e  Setiembre próximo tendrá lugar en las

minas de Almadén la subasta para contratar la enajena
ción deUstiércol existente en las cuadras de la casa- 
factona de aquel establecimiento, baio el lino mínimr»

misible de 1.650 rs. vn., y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
osétí* Dirección general y en  la Superintendencia de las 
referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado él que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la compra del estiércol de la casa-facto
ría, baritel y hojarasca del Cerco de San Teodoro de las 
m inas de Almadén , se compromete á cum plirlas y á

realizar la misma al precio d e  por la totalidad del
estiércol. (Expresado por letra.)

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 30 de Julio de 4861. ===== El Director general, 
P. A., Pedro Pastor y Maseda. -

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto de

i. de Junio aei ano ultimo, seuam a a examen para proveer 
cuatro plazas de auxiliares de las secciones de Estadísti
ca de las provincias de Alicante, Cáceres, Huesca y Viz
caya, que han resultado vacantes, y se hallan dotadas 
con el sueldo de 5.000 rs. anuales cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta
das con la partida de bautismo y certificación de buena 
conducta y  escritas de su propia le tra , dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la ¿ a -  
oe(a, y a l  mes y medio de la misma publicación deberán 
hallarse en Madrid, según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de Junio de aquel año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente, cuyos artículos, en la parte que al pre
sente caso se refieren son los siguientes

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
9.a Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su pu

ño y letra por conducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias al Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del reino, expresando su edad, el pun
to de su residencia y señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
secciones de provincia versarán sobre las m aterias s i
guientes :

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes , trabajarán durante ti es dias á J a s  órdenes 
del Secretarlo de la comisión, quien presentará al tr ib u 
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la comisión anunciara al público, 
por medio déla  Gaceta y de un cuadro que se fijará en 
la portería de la com isión, el día en que hayan de co
m enzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se necesita :
1.* Ser español.
2.® Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística h a

brá de acreditar su buena conducta.
En igualdad de aptitud serán títulos de mérito y pre

ferencia los grados académicos del asp iran te , los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere pres
tado en cualquier carrera .

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
20. El Secretario de la comisión central dará ocupa

ción en la oficina, conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el 
articulo 39 del Reglamento, y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 22 , consignará en 
cada expedienté individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales, de los trabajos presentados y de los informes de la 
Secretaría procederá á los demás ejercicios, que consis
tirán  :

En escrib ir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaria habra dictado durante 15 m i
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2. En la contestación en 20 minutos á cuatro pregun
tas sacadas de entre 40 contenidas en una urna sobre 
las materias que se expresan en el arf. 2f del reglamento, 
distribuidas del modo sigu ien te:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.

Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación de un estad o .) n.v E,d^r‘c'“ .T.TySSC*
Para esle ejercicio la Secretaría facilitará también á 

los interesados los antecedentes que crean indispensa
bles.

Concluidos que sean los ejercicios, el tribunal form a
rá* con destino á la P re s^ p a c ia , una relación de lodos 
los aspirantes aprobados por el órden de m ayor m érito.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
Éüis ímñntsvss! les seráfi dercrettos, bfffa elcómsp<mt&fíte 
recibo, si lo reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá 'p resen te  la buena conducta acreditada, a sí ' 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 31 de Julio de 1861.= E l  Vicepresidente, Ale
jandro Olivan.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— N egociado 2 .º

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Boalo, dotada con el sueldo anual de 2.700 
reales, pagados de los fondos municipales.

Las aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al A lcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por la prim era vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Madrid 29 de Julio de 1861 .= E l M arqués de la Vega 
de Armijo. 5026—2

Intendencia militar del distrito de Castilla la 
Nueva.

Debiendo procederse á adquirir en pública subasta 
10.000 fanegas de cebada, con destino á la caballería del 
ejército de ocupación de T e tu á n , en virtud de lo dis
puesto por el Exerno. Sr. Director general de A dm inis
tración m ilitar, en 16 del actual, se convoca por el p re 
sente á los qué quieran interesarse en dicho servició, él ‘ 
cual se adjudicará con las formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia á la una del dia 14 de Agosto próxim o, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio s igu ien te , mediante 
proposiciones arregladas al modelo que con el pliego de 
condiciones, el de precio límite y  m uestra del expresado 
artículo se hallará de manifiesto en esta Secretaría.

2.a A las referidas proposiciones deberán acom pañar 
los licitadores, como garantía de las m ism as, el corres
pondiente documento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por la cantidad de 24.700 rs. en metálico, 
su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
100, bien en acciones de carreteras y ferro-carriles ad
misibles según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855 
por su valor nominal.

3.a Las proposiciones se entregarán en pliegos c e rra 
dos media hora án tesde  constituirse el Tribunal de su 
basta: principiado el acto no podrán recibirse más ni tam 
poco retirarse las presentadas. No se adm itirán las o fer
tas superiores al precio límite ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos, declarándose solo aceptable la más 
ventajosa. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, contenderán sus autores entre sí por el tiem
po y en los términos que el tribunal determ ine.

4.a El remate no podrá causar efecto hasta que o b ten 
ga la correspondiente aprobación.

5 /  El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se declare el rem ate á su favor, y solo cesará en el 
caso de que no merezca aquel la aprobación de la Supe
rioridad.

6.a y última. Los licitadores que suscriban las p ropo
siciones admitidas están obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar el acta del rem ate.

Madrid 31 de Julio de 1861.—Manuel de Fuertes , Se
cretario.

Escuela Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,

El dia 1.° del próximo Setiembre principiarán los exá
menes de admisión.

Para ser admitido como alum no se necesita :
Tener más de 16 años de edad y menos de 25 ántes 

del 1.° de Octubre siguiente.
Ser de buena vida y costum bres, lo que se acredi

tará por medio de certificación legalizada del Párroco y 
Autoridad civil del pueblo en que resida el aspirante.

Ser de complexión sana y robusta, y fio tener n ingún  
defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

Probar por medio de certificación legalizada haber 
hecho en establecimiento debidamente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia, por lo ménos de un añ o , á la asignatura 

de religión y moral.
Acreditar por medio de exámen en la Escuela el c o 

nocimiento de las m aterias siguientes:
Aritm ética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geometría, con inclusión 

do las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los aspirantes deberán poseer los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que tienen en las obras 
que seguidamente se expresan, sin que por esto se en
tienda que sea preciso haber estudiado por e lla s , pues 
solo se citan como término de comparación:

Aritmética y álgebra.—Cirodde.
Geometría.—Vincent.
Trigonometrías.—Cirodde.
Aplicación del álgebra á la geom etría .— Sonnel y 

Frontera.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una m áquina ú orden de arquitectura.
El de figura con la necesaria para copiar una cabeza.
Los ejercicios serán tr e s :

1.° De aritm ética , álgebra y geometría.
2.° De trigonometrías y aplicación del álgebra á la 

geometría.
3.° De dibujo y de traducción del idioma francés.

Los dos primeros serán orales y consistirán en p re 
guntas de los exam inadores: el de dibujo lineal ó de figu
ra en exam inar los que presenten los candidatos y com
pararlos con las copias que sacarán en la Escuela; y  el 
de idioma francés en traducir el candidato de repente, 
durante el tiempo que los examinadores juzguen necesa
rio, los trozos que se le designen.

Las solicitudes deberán dirigirse al Director ao la E s
cuela , acompañadas de la fé de bautismo del interesa
do y de los demás documentos que se exigen en el p ro 
grama, y se adm itirán en la Secretaria , hasta el 31 de 
Agosto, todos los dias no festivos de diez y media á doce 
de la mañana.

Madrid 27 de Julio de 1861.= E l  Secretario, Manuel 
lliaño.

G obierno de la  provin cia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre los Negros, 

en esta provincia, se encuentra vacante por renuncia del 
que la obtenía :-su dotación consiste en 1.200 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á la mencionada plaza d irig irán  sus , 
solicitudes al Ayuntamiento ya citado en el térm ino de



30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid °  en

Teruel 29 de Julio do Í861.~E1 Gobernador, José Ma
teo de U rrutia. 5050—3

Gobierno de la  provincia de Burgos.

Torre 1 a r a ' n 'CÚn*°  *a ? ecj etana del A yuntamiento de
5 ( W i s a  nn a le <fn a o ! í ° V T  ° 'i3 ’ ^0lada con Ia entidad de pagados de los fondos municipales.
c„l; , J ?nriís  ?ue deseen obtenerla dirigirán sus
iormin a 3 es ,eii(e de aquella corporación en el

mino de un m es, a contar desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 29 de Julio de 1861 .=Francisco de Otazu.
5055—3

Gobierno de las islas F ilip inas.

Secretaria.

Prévia instrucción del oportuno expediente y exhibi
ción por el interesado de carta de pago que acredita el 
ingreso en Tesorería general de la cantidad de 210 ps.
v»r¡nn0v eI Pi en es,ta fecha & D. Ildefonso Morales, 

y -dej  c°merc.o de Misarais, Cédula de privilegió 
por 10 ancs, que le asegura la propiedad exclusiva de 
una maquina de su invención para el beneficio del abacá 
cuya maquina solo podrán fabricar, usar y vender el re- 
ferido Morales, u otras personas con la autorización ex
presa del mismo inventor ó SU3 legítimos herederos.

A los efectos de ley, en vista del art. U  de la Real 
cédula de 30 de Julio de 1833, y de órden d tl Excmo se. 
ñor Gobernador general de estas islas, se publica por

■ MarObf VI 1 n í  Y en ,a ^  Madrid.PManila 24 de Mayo de 1861 —El Secretario , Brema.
_____________   5 0 4 6 -3

Gobierno de la  provincia  de Cuenca.

r „ ; w ihaIilji 1¡?Gan(e, la Secretaría del Ayuntamiento de 
U ñ ad a  dpi Hoyo, dotada con la cantidad de 2 000 rs 
anuales.

Los aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados 
de los requisitos necesarios para su desempeño dirig í- 

^  ^es aal b i d e n t e  de dicha corporación 
dentro del termino de 30 dias, contados desde el en que 
por pnm era vez aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Cuenca 26 de Julio de 186I.=*Juan Barragán.
 __________  5004—2

Gobierno de la  p rovincia  de Sevilla .
Se halla vacante por dimisión del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Guadalcanal, dota
da con el haber anúal de ^.700 rs.

Las personas que reúnan  los requisitos necesarios 
para servir este destino pueden dirig ir sus solicitudes á 
aquella corporación municipal por conducto de su Alcal
de Presidente dentro del plazo de un  mes, á contar des
de el dia de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 26 de Julio de 1861.=M ário de la Escosura.
5003—2

Gobierno de la  provincia  de H uelva.

^ a ,Secretaría del Ayuntamiento de A ljaraque, p a rti
do judicial de H uelva, dotada anualm ente con el sueldo 
de 3.000 rs., se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba : cumpliendo con lo prevenido por Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 , se hace público por tres 
veces en este periódico oficial, para que en el término de 
un mes , contado desde la prim era inserc ión , puedan los 
interesados presentar ante dicho municipio sus solicitu
des, acompañadas de los documentos que acrediten los 
méritos y servicios con que cuenten para el desempeño 
de dicha plaza. 1

Huelva*26 de Julio de 1 8 6 1 El Gobernador, José de 
Latucnte Alcántara. 5013—2

La ^ r e t a l i a  del Ayuntamiento de Villablanca, p a r
tido judicial de Ayamonte, dotada anualm ente con el 
sueldo de 3.650 rs., se halla vacante por renuncia del que 
Ja desempeñaba; y cumpliendo con las prescripciones 
del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se hace p ú 
blico por tres veces en este periódico oficial, para que en 
el term ino de un m es , contado desde la primera inser
ción , puedan los interesados presentar ante dicho m u n i
cipio sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y servicios con que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 26 de Julio de i 86 1 .=  El Gobernador, José de 
Lafuente Alcántara._________________________ 50*4__2

Gobierno de la prov in cia  de Cáceres.
vSe halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Aldea del Obispo, dotada con el sueldo de 
3.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener 25 años cumplidos y la capacidad é ilustra
ción necesarias, presentarán sus respectivas soJicüudes 
debidam ente documentadas al Alcalde Presidente de di
cho Ayuntamiento dentro de los 30 dias , contados desde 
la fecha de este ahuncio; en la inteligencia de que la 
provisión se verificará conforme al art. 79 de la ley m u 
nicipal , y teniendo presente el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1861 .= E l Gobernador , Fran
cisco Belmonte. 5027— %

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vi
lla miel, pueblo de esta provincia, dolada con el suel
do de 5.000 rs., procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
m as de tener 25 anos cumplidos y la capacidad é ilus
tración necesarias, presentarán sus respectivas solicitu
des debidamente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntamiento dentro de los 30 dias, contados des
de la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión se verificará conforme ai art. 79 de la ley m u 
n ic ipal, y tenienJo presente el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1861 ==E1 G obernador, F ran
cisco Belmonte. —2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Valdastillas, pueblo de esta provincia, "dotada con el 
sueldo de 3.000 rs ., procedentes de los ingresos del p re 
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener 25 años cum plidos, y la capacidad ó ilus
tración necesarias, presentarán sus respectivas solicitu
des debidamente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 d ias, contados desde 
la fecha de este anuncio ; en la inteligencia de que la 
provisión se verificará conforme al art. 79 de la ley mu
nicipal, y teniendo presente el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 1861.=El G obernador, Fran
cisco Belmonte. — 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Villar de Plasencia, pueblo de esta provincia, dotada 
con el sueldo de 3.000 r s . , procedentes de los ingresos 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de tener 25 años cumplidos y la capacidad é ilu s
tración necesarias, presentarán sus respectivas solicitu
des al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
de los 30 d ias, contados desde la fecha de este anuncio; 
en la inteligencia de que la provisión se verificará con
forme al art. 79 de la ley municipal, y teniendo presente 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden 
de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 27 de Julio de 186I.=E1 G obernador, F ran 
cisco Belmonte. —2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Cañamero, pueblo de esta provincia, dotada con el sueldo 
de 4.000 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
m unicipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener 25 años cumplidos y la capacidad é ilus
tración necesarias, presentarán sus respectivas solicitudes 
debidam ente documentadas al Alcalde Presidente de d i
cho Ayuntamiento dentro de los 30 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión se verificará conforme al art. 79 de la ley iüunici-

Eal, y teniendo presente el Real decreto de 19 de O ctu- 
re de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.
; Cáceres 27 de Julio de 1861.=El Gobernador, Fran

cisco Belmonte. —2

G obierno de la provincia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de la villa de Agosfc, en esta provincia,dotada con 4.000 rs. 
vellón anuales pagados de fondos municipales por meses 
vencidos, he acordado se anuncie ál público por térm ino 
de un m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde de la referida villa, dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 29 de Julio de 1861.=Francisco Sepúlveda.
_ _ _ _ _  5025—2

Obispado de L ugo.

Nos el O bispo, Dean y Cabildo de la santa iglesia ca
tedral de la ciudad de Lugo.

Hacemos saber que por fallecimiento del Sr. Dr. Don 
José Vilar se halla vacante en esta dicha santa iglesia la 
canongía lectoral, cuya provisión nos toca, según b re 
ves apostólicos y último Concordato.

Por tanto los que quisieren hacer oposición á ella, 
siendo Presbíteros ó Clérigos hábiles de 24 años cum pli
dos, graduados de Doctores ó Licenciados en sasrada 
teología por alguna de las Universidades ó Seminarios 
centrales de estos reiuos, ó por la de Bolonia, como sean 
o hayan sido colegiales en su colegio de San Clemente 
de los E spañoles, y teniendo los más requisitos que dis
pone el Santo Concilio ae Trento y bulas Pontificias, que 
acreditarán con las competentes testimoniales de sus se
ñores O rdinarios, títulos de grados y certificado de bau
tismo legalizado en forma canónica , comparezcan por sí 
ó por Procurador suficientemente autorizado ante Nos, ó 
nuestro Secretario capitu lar, dentro del térm ino de 60 
dias contados desde esta fecha, quedando no obstante 
abierto el concurso hasta la provisión de la canongía.

Concluido dicho término se dará principio á los ejer
cicios de oposición, que se rá n : lección de puntos de una 
hora sobre el que eligiere el opositor de los tres que 24 
horas antes salieren en suerte en les piques que se da
rán en la Sagrada B iblia: reasum ir y contestar por me
dia hora á cada uno de los argum entos de dos con trin 
cantes: argüir por dos veces cada una media hora : pre
dicar otra hora sobre el punto del Evangelio que eligie
re en uno de los tres piques que se harán  24 horas an
tes en el libro de los Evangelios.

Concluidos los ejercicios de los opositores, á que debe 
preceder la calificación de personas con arreglo á estatuto 
y costum bre de esta santa iglesia, se procederá á la elec
ción de persona que se juzgue para dicha lectoral más 
d igna, conveniente al servicio de Dios nuestro Señor, 
bien y utilidad de la Iglesia; con advertencia de que a n 
tes de 1a provisión han de ju ra r los opositores el cum 
plimiento de las cargas de la prebenda que, además de las 
comunes son : dar lecciones de Sagrada Escritura en los 
dias lectivos del curso en el Seminario Conciliar, ó don
de el Prelado y Cabildo determ inen , siendo de su cu en 
ta pojier sustituto con aprobación de los mismos para la 
enseñanza referida en casos de enfermedad , ausencia ú  
ocupación legítima, sin perjuicio de quedar sujeto , como 
queda , á las más obligaciones que se designen en los nue
vos estatutos que con arreglo ai Concordato se formen, 
sobre lo cual formalizarán escritura ante nuestro Secreta
rio capitular.

También ju rarán  que no adm itirán los encargos de 
Provisor, V isitador, Fam iliar, Comensal de algún señor 
Obispo, ni otro que pueda perjudicar el cumplimiento de 
las cargas anejas á la prebenda ; y si los tuviere , ha de 
renunciarlos el que fuere electo antes de la posesión : asi
mismo, que sobre dichas condiciones no moverán pleito 
ni pedirán relajación del ju ram en to ; y si lo hicieren, 
aceptasen ó retuviesen alguno de los mencionados em
pleos, quedará vacante ipso jure  la prebenda como si 
fuera per obitum. No serán admitidos los religiosos p ro 
fesos, á no estar competentemente habilitados por Su 
Santidad , pues es nuestra voluntad excluirles de dicha 
oposición y prebenda, como á los que no tengan las 
cualidades expresadas y más de derecho. El electo toma
rá posesión precisamente en el término legal. En testimo
nio de lo cual expedimos el presente firmado y sellado 
según costum bre en la ciudad de Lugo á 20 de Julio 
de 1861.==José, Obispo de Lugo.=D r. D. Ramón Francis
co Caamaño.—Por acuerdo del Excmo. Sr. Obispo, Ilu s
trísimo Sr. Dean y Cabildo de la santa iglesia catedral de 
Lugo, D. José Fernando Quiroga, Canónigo Secretario.
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Nos el Obispo, Dean y Cabildo déla  santa iglesia ca
tedral de la ciudad de Lugo.

Hacemos saber que en esta dicha santa iglesia se halla 
vacante la prebenda penitenciaria por fallecimiento del 
Sr. Dr. D. Francisco Javier Otero, su último poseedor, cuya 
oposición nos toca según breves apostólicos y último Con
cordato. Por tanto, los que quisieren hacer oposición á 
ella siendo Presbíteros, ó Clérigos hábiles, de 24 años 
cumplidos, graduados de Doctores", ó Licenciados en sa
grada teología ó sagrados cánones por algunas de las Uni
versidades ó Seminarios centraies de estos reinos ó por 
la de Bolonia, como sean ó hayan sido Colegiales en su 
Colegio de San Clemente de los Españoles y "teniendo los 
demás requisitos que dispone el Santo Concilio de T ren 
to y bulas pontificias, que acreditarán con las com pe
tentes testimoniales de sus Sres. Ordinarios y certificado 
de bautismo, legalizado en forma canónica, y títulos de 
grados, comparezcan por sí ó por Procurador con poder 
suficiente ante Nos ó nuestro Secretario Capitular, den
tro de 60 dias, contados desde primero de Agosto próxi
mo, con declaración de que aun cumplido dicho término 
queda abierto el concurso hasta la provisión de la ca
nongía y después de haber calificado sus personas, como 
es costum bre y estatuto de esta sania iglesia : leído una 
hora de oposición cada opositor con puntos de 24 sobre 
la materia que eligiere en uno de los tres piques que se 
harán en el libro cuarto del Maestro de las Sentencias 
para los teólogos, y en el Decreto de Graciano desde la 
causa 23 para los canon istas: reasum ir y responder á 
dos argumentos de sus contrincantes de media hora cada 
uno: argüir dos veces por espacio de otra media hora, y 
predicar una liora con puntos de 24 sobre el del Evan
gelio que eligiere de los tres piques: los canonistas en 
lugar del sermón lom arán un  proceso de tres que se sor
tearán y á las 24 horas liarán relación de él, alegarán el 
derecho de las partes y pronunciarán la sentencia que en 
justicia corresponda.

Se procederá á la elección de persona que para dicha 
prebenda penitenciaria se juzgue más digna y convenien
te al servicio de Dios Nuestro Señor, bien y utilidad de 
la Iglesia; con advertencia de que ánles de la provisión 
han de ju ra r los opositores el cumplim iento de las cargas 
de la canongía que, además de las com unes, son: respon
der á las consultas morales que se le hagan, oir confe
siones en el confesionario designado en la catedral d ia
riamente y dar lecciones de teología moral durante el 
curso y dias lectivos una vez al día en el Seminario Con
ciliar ó donde el Prelado y Cabildo determ inen, siendo 
de su obligación y cuenta poner sustituto con aprobación 
de los mismos para las confesiones y enseñanza en casos 
de enferm edad, ausencia ú ocupación legítim a; pero no 
tendrá que ponerlo para confesar cuando use de la r e 
creación que el santo Concilio perm ite, y sin perjuicio 
de quedar sujeto, como queda á las más obligaciones que 
se designen en los nuevos estatutos que con arreglo al 
Concordato se formen, sobre que otorgará escriturábante 
nuestro Secretario capitular. También ju ra rán  que no ad
mitirán los encargos de Provisor, Visitador, Familiar, Co
mensal de algún Sr. O bispo, n i otro que pueda per
judicar el cumplim iento de las cargas anejas á la p re 
benda; y si el que fuere electo los tuviere, ha de ren u n 
ciarlos ántes de la posesión: asimismo que sobre dichas 
condiciones no moverá pleito ni pedirá relajación del ju 
ram ento ; y si lo hiciese, aceptase ó retuviese alguno de 
los mencionados empleos, quedará vacante ip¿'o jure  la 
prebenda como si vacare per obitum. No serán admitidos 
los religiosos profesos á no estar competentem ente hab i
litados por Su Santidad, pues es nuestra voluntad ex* 
cluirles de dicha oposición y prebenda, como á los que 
no tengan las cualidades expresadas y más de derecho. El 
electo tomará posesión precisamente en el término lega!.

En testimonio de lo cual expedimos el presente, firma
do y sellado según costumbre en la ciudad de Luco á 20 
de Julio de 186l.= José, Obispo de L ugo—Dr. D. Ramón 
Francisco Caamaño, D ean.=Por acuerdo del Excmo, s e 
ñor Obispo, Ilmo. Sr. Dean y Cabildo de la S. I. C. de Limo, 
D. José Fernando Quiroga, Canónigo Secretario. 5047

Alcaldía con stitucional de S a n g a r c ia .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
del pueblo de Sangarcía, con la dotación de 12.000 rs., 
los 3.000 pagaderos del fondo municipal por la asistencia 
de los pobres, y los 9.000 restantes por iguala entre los 
vecinos contribuyentes, percibiendo además el profesor 
20 rs. por la asistencia á cada un parto , y cuya dotación 
le $era satisfecha trim estralm ente por el Ayuntamiento, 
quien está encargado de su recaudación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con los corres
pondientes documentos al Presidente del Ayuntamiento 
del citado pueblo, las cuales serán admitidas durante un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la provincia y Gaceta de Madrid, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la corporación el pliego de 
condiciones, bajo las cuales será admitido dicho profesor.

Sangarcía 26 de Julio de 486I.=E1 Alcalde, Ramón 
Ramiro. 5056

Ó
A lcaldía constitucional de Horcajada  

d e  l a  Torre.

Por separación del que la obtenía, aprobada por el 
Sr. G obernador, se halla vacante la Secretaría de este 
A yuntam iento, cuya dotación consiste en 2.000 reales 
anuales.

Los aspirantes á dicha Secretaría, que se hallen ador
nados de los requisitos necesarios, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación en ei térm ino de un mes 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Horcajada de la Torre 27 de Julio de 1861 .= E . A. C P 
Francisco Villalba. * 5054—3 ’*

A dm inistración principal 
de H acienda púb lica  de la  provincia  de Va

lencia.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para la ejecución de las obras de habilitación 
de local para alfolí de sal en la ciudad de Já tiv a , in ten
tada en 22 de Mayo ú ltim o , la Dirección general del ra 
mo en vista de lo expuesto por la Asesoría general de 
Hacienda, ha resuelto se proceda á nueva licitación, b a 
jo  las bases que rigieron pqra la anterior.

En su consecuencia se anuncia al público para que 
los que quieran interesarse en la que ha de celebrarse 
ante el Sr. Gobernador de la provincia y Administrador 
subalterno de rentas del partido de Játiva el dia 16 de 
Agosto próxim o, á las doce horas de su m añana , bajo 
las condiciones contenidas en el pliego que estará de ma
nifiesto en esta Administración y en la subalterna de Já
tiva, pudiendo formular sus proposiciones con arreglo al 
adjunto modelo.

Valencia 24 de Julio de 186l.= Pedro  L. Nogueira.
4975

Modelo que se cita.

D. N. N ., vecino d e  , que reúne cuantas c ir
cunstancias exige la ley para representar en acto p ú 
blico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno núm  , y en el Boletín oficial d é la  provincia
n ú m . . .  y fe ch a .. .  ., y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para adquirir en pública subasta la 
adjudicación de las obras necesarias para habilitar el al
folí, parte de la Casa-cárcel de mujeres de la ciudad de 
Játiva, s 3 compromete á ejecutarlas bajo las condiciones
de que se halla enterado, por la cantidad*de r s .........
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Adm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Gerona.

No habiendo tenido efecto la prim era y segunda s u 
basta celebrada en 28 de Marzo y 11 de Mayo próximo 
pasado para la ejecución de las “obras necesarias en el 
edificio del ex convento de San José, de esta ciudad, con 
objeto de colocar en él las oficinas de Hacienda y Juzga
do de primera instancia , y dispuesto por Real órden de 
11 del actual se celebre la tercera, modificando las con
diciones 4.a y 11, al efecto se anuncia dicha subasta para 
el dia 30 de Agosto próximo, con sujeción al presupues
to , pliego de condiciones facultativas, plano y modelos 
de obras que estarán de manifiesto en esta A dm inistra
ción, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno de pro
vincia á la hora y en la forma que designan las siguien
tes condiciones económicas:

1.a El remate se celebrará el dia 30 de Agosto próxi
mo entre doce y una de su tarde en el despacho del 
Sr. Gobernador ante dicha Autoridad , Administrador de 
Propiedades del Estado y Escribano de H acienda, ó sea 
á los 30 dias, contados desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia.

2.‘ No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 207.457 rs. 67 cén ts ., importe del presupuesto.

3.a Las licitaciones se presentarán en el dia del rem a
te dentro de la prim era media hora en pliegos cerrados 
con sujeción estricta al modelo que se inserta á conti
nuación, procediéndose en seguida á su apertura  ; y si 
resultase empate entre dos ó más licitadores, seprorogará 
el acto por un cuarto de hora más entre los que lo moti
ven , quedando la subasta á favor del que mejor proposi
ción presente.

4.‘ Para que las proposiciones puedan admitirse de
berán ir  acompañadas con la garantía del 1 por 100 
del tipo, acreditado por la carta de pago expedida por la 
Caja de Depósitos de esta provincia, aumentándose hasta 
el 5 por 100 por la personado quien quede el rem ate de 
las cantidades que mensualmente deben percibir del Te
soro, el cual será devuelto á los licitadores cuyas proposi
ciones no han tenido efecto, quedando subsistente el del 
lid iador á cuyo favor haya quedado el remate.

5.a La subasta se considerará pendiente hasta que 
merezca la aprobación de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

6.a Los materiales que han de invertirse en dichas 
obras han de ser de buena calidad y en la cantidad que 
se manifiesta en el citado presupuesto , debiendo quedar 
con toda solidez del a r le , y por lo tanto sujetas á la cen
sura del Arquitecto que la Administración nom brará tan 
luego como hayan sido concluidas, á fin de que hallándo
las conformes pueda devolvérsele el depósito y cantidad 
del remato.

7 .a YA pago de las cantidades en que quede el rem ate 
se hará por mensualidades en razón de las cuatro quintas 
partes de obra hecha , que se acreditará por certificación 
del Arquitecto provincial.

8.a Si del reconocimiento verificado por el perito que 
la Hacienda nom brase resultara que las obras no se ha
llasen con la solidez que se re q u ie re , será de cuenta del 
rem atante satisfacer los daños, y además se le (xigirá la 
responsabilidad por la via de apremio administrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad con entera 
sujeción á las disposiciones de la misma y la renuncia 
absoluta de los fueros y privilegios particulares.

9.a Será de cuenta del rem atante los gastos que se 
originen por el expediente de subasta , plano, si le h u 
biere, y peritos que examinen y censuren las obras que 
se indican.

10. Aprobado que sea el rem ate, y notificado al con
tratista , este se comprometerá por medio de escritura 
púb lica , cuyos gastos también serán de su cuen ta , á 
cumplir en todas sus partes las condiciones que se estipu
len al tiempo de su otorgam iento, y en caso de que las 
referidas obras no se hallasen terminadas en el plazo que 
se fije , quedará sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, que es como 
sigue:

«Cuando el rem atante no cum pliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó im 
pidiese qne esta tenga efecto en el término que se señ a
le, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante.»

Los efectos de esta declaración serán :
# 1.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi

ciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del 
prim ero al segundo.

2.® Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que 
hubiera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, V aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cub rir las "responsabilidades si 
aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el m is
mo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del propio rem atante.

11. La persona ó perdonas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras, están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho d ia s , á contar desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y á te r
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas en térm ino de un año.

Gerona 26 de Julio de 186 l.= José de Sorarrain.
50 í 5

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e    se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras del edificio ex-convento de San José
de esta ciudad, anunciadas en la Gaceta d ia ............... , en
la cantidad d e    por escritura , con sujeción al p re
supuesto y pliego de condiciones formadas al efecto, de 
que está enterado.

(Fecha y firma.)

V enta de B ie n e s  desam ortizados.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá,
la finca siguiente: , .

Remate para el dia 5 de Agosto próximo, de doce a una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés 

I y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CIUDAD-REAL.

Finca urbana. •

Beneficencia de dicha ciudad.
MAYOR C U A N TIA .

Número 27 del inventario.—Una casa llamada de lá 
Cuna , sita en esta ciudad y calle de la Sangre, pertene
ciente á la Beneficencia de la misma, que estuvo destina
da al asilo de expósitos de esta provincia. Linda á N¿ Don 
Angel Enriquez, á S. Patricia Coello y D. Basilio Roiloa, 
á E. con la expresarla calle, y á O. con D. Vicente T ru - 
jillo , cuya casa abraza una superficie de 8.332 p ié s , 50 
centímetros de pié, compuesta de dos p lan tas, d is tribu i
das en la forma siguiente: en la baja zaguan empedrado, 
á su derecha una sala con su alcoba y  un  cuarto alto á 
causa del sótano que está debajo, con tirantes y tabla en 
lugar de la bóveda ; galería em pedrada, al final de la 
cual está la escalera que conduce á las habitaciones altas, 
lagar, bodega, corral con pozo y pila corrientes, y un 
común.

Al frente del zaguan ó entrada hay un patio rectan
gular, empedrado, en cuyo centro está la entrada á otro 
c o rra l; en el patío hay una cueva de dos cañones, pe
queña y en bastante mal estado ; á su derecha una coci
na pequeña con horn illo , y al frente el otro corral, en 
f^cual hay una cuadra.

A la izquierda de la entrada principal hay otra sala 
un pasillo y un cuarto trastero. ’

Su planta principal se compone de galería ó corredor 
á su izquierda una sala grande; al f re n te , y en dicha 
galería en la crujía de la calle, hay un  recibimiento; á 
su izquierda una sala con alcoba grande, y á la derecha 
una cocina, cuarto fregadero, y otro cuarto trastero, cuya 
total casa se encuentra en un buen estado de conserva
ción. Está sin arrendar. Ha sido tasada en 30.648 rs ., y 
capitalizada por 1.825 rs. que los peritos la han gradua
do en renta en 32.850 rs., tipo para la subasta.

Ciudad-Real 21 de Junio de 1861. = 3El Comisionado 
principal, Donato de Tornos. 

PROVINCIA DE OVIEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones*para su cumplimiento* 
se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d i
rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 deAgoáTo próximo, á las doce de 
la mañana, en las Casas Consistoriales de Madrid, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE JIJON.

instrucción pública inferior. — Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 97 del inventario.—Una casería sita en la par
roquia de Trem añes, concejo de Jijón, procedente del 
Real Instituto de la misma villa, que lleva en arrenda
miento José Alvarez V eriña , compuesta de las fincas si
guientes:

La casa que habita el colono, con su establo, pajar, 
portal, bodegas, antojana , en tradas, salidas , usos y ser
vidum bres, que mide una superficie de 1.800 piés y linda 
con bienes de esta procedencia y camino.

Una panera sita en la expresada antojana, sostenida 
por seis piés de grano , ocupando una superficie de 448 
piés, que linda por todas partes con bienes de esta p ro 
cedencia.

Una tinca llamada el Ju g u e ro ,  contigua á los ex p resa 
dos edificios, de 6 dias de bueyes (87,84 áreas). Linda á O .  
car re ra  qu* conduce  á Avilés ,  M. con dichos edificios y 
camino v e c in a l , P. y N. con bienes de esta procedencia. "

Otra finca nom brada el P radon ,  cerrada sobre s í ,  de 
13 dias de bueyes (183,92 á rea s ,  dedicada á prado r e g a 
dío). Linda á O. con car re te ra  de Avilés, N. prado de Don 
José Menéndez T rem añ es ,  P. Lloraría de esta llevanza y 
M. prado de los he rederos  de D. Frutos R en d u e les ,  de 
Jijón.

Otra finca lab rad ío ,  pasto y rozo ,  nom brada  la Llo
sona ,  de 11 dias de bueyes (154,64 áreas). Linda E. y N. 
con la Llosona y L le n d o n , de esta propia  l le v a n za , S. 
b ienes de D. Zoilo García Sala y O. E. Sr. Marques de 
San Estéban.

Otra f inca ,  á pasto, llamada Llendon de la Mayadera, 
cerrada  sobre  s í ,  de 6 dias de bueyes (87,8 áreas). L in
da al E. y N. con el Juguero y Llosona de esta llevanza, 
S. camino vecinal  y al O. bienes del D. Zoilo.

Otra finca n o m brada  Llosica, cerrada sobre  s í ,  de 3 
dias de bueyes (43.92 áreas). Linda al E. y N. cauce del 
molino inm ediato ,  N. con lá campa de esta l levanza y O, 
con camino vecinal.

Otra heredad , labradío y p r a d o , nom brada  la Campa, 
cerrada sobre sí,  de 18 dias de bueyes ( 254,56 áreas). 
Linda al E. con la m ural la  del cortijo,“ N. Sr. Marqués de 
San Estéban y camino vecinal-, S. con canal del molino y 
Llosica y O. caminos.

Otra finca de prado, nom brada Prado del Molino, cer
rada sobre sí , de seis y medio dias de bueyes  (95,16 áreas) 
Linda al N. con dicho canal del molino inmediato y  por 
los demás vientos b ienes del Sr. Marqués de San E s 
téban.

Otra heredad nom brada la Faza, labradío, en la eria 
de Santa Eulalia, cerrada entre sí y amojonada por tres 
puntos, de tres y medio dias de bueyes (50 áreas). Linda 
al E. con camino peatón que la divide de los bienes de 
D. Anselmo Cifuentes, de Jijón , N. otros de D. José Al
varez de Jove, S. carretera de Avilés y O. bienes del r e 
ferido Sr. Marqués de San Estéban.

Se ha capitalizado por la renta de 1.388 rs. 50 cénts. 
que resulta producen , en 31.241 rs. 25 cénts. y tasadas 
en renta en 1.500 rs. y en venta en 45.000, que serv irán  
de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pagg del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada o diferida, conforme á lo dispuesto en el a r t í
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a "Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de qué se trata 
no se hallan gravadas con más cargas que las expresadas; 
alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los térm inos que en la ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Jijón.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado y los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Oviedo 14 de Junio de 1861—El Comisionado princi
pal , Ceferino García de Taranco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, 

que despacha el Sr. D. José Antonio de la Llera, y  por la Escri
banía de número que fué de D. José Manú, se ha formado ex
pediente para averiguar el paradero de un conocimiento expedido 
por los géneros libres del re ino , consistentes en tres cajas con 
360 docenas pañuelos de seda , su peso 278 libras, valoradas en 
51 840 rs., embarcadas por D. Ignacio Dalmau y AngJada, por 
cuenta y riesgo de los Sres. D. José Arañó hermanos y compa
ñía, en la fragata española María Antonia , su Capitán y Maestre 
D. José Escardó y Cassá, que salió de Barcelona con destino á 
Veracruz en Octubre de 1804 y fué apresada por los cruceros

ingleses, cuyo conocimiento se ha extraviado y reclama actual
mente* D. Cayetano.Arañó ,y Torreas, por q i n j p a h ^ j ^ d o  
ai JEstado la indemnización correspondiente.

Las personas qne crean tener derecho por cualquier coiwpte 
á dicha indemnización, ó sepan el paradero delreferido conoci
miento, acudirán á exponer lo que les convenga efc?éichióliix«r 
gado y Escribanía dentro del término de 30 difs > bajaapercibi
miento que de no acudir en tjempo se dará al expediente el curvo 
que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1861.= Cipriano Martínez. 4877—2

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de estacorte, ^ féfíreii- 
dada por el Escribano del número de la misma D. MiguelDiaz 
Arévalo, se venden en pública subasta m a  tro -casas «Rasen la 
ciudad de Alicante, y son las siguientes :

Una situada en la calle de San Persando, que linda por Le
vante con otra de Doña Teresa Martines y  por Trasmontana y  
Poniente con la casa principal y  almacén d e  herederos de Don 
Tomás Pavía y Laci, y  Mediodía dicha calle, tasada en $8.760 
reales. • ' -

Otra casa-almacen en la misma calle, que linda por Mediodía 
y por Levante, Trasmontana y Poniente con casas y álmaé^a de 
los indicados herederos de D. Tomás Pavía y Ladi, tasada en 
24.200 rs.

Otra casa-almacen en la repetida calle, qué linda pérMédlo- 
día, por Levante y Trasmontana conalmaceiv-.y casa lacagoria de  
los enunciados herederos, y por Poniente con posada del Sr. 
quésde Algolfa, tasada en 15.200 rs.:

Y otra casa-solar en la calle de Agullós , qué linda pprúté- 
vante y Poniente con solares de lps herederos de Saochez,port 
Trasmontana con casa de D. José *Baz, Mediodía con la^éíuQn 
Juan Alquelino y la referida calle en medio, tasada 6^ ^.982 
reales.

El remate de las expresadas cuatro fincas tendrá lpgar en la 
sala-audiencia de este Juzgado y en el de dicha ciudad de Ali
cante el dia 3 de Agosto próximo á las doce dé la mañana, Jjajo 
el tipo de 60.082 rs ., importe de su tasación, y  sin admitir pos
tura inferior.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para co
nocimiento de los que deseen interesarse en la adquisición jde las 
fincas en el mismo designadas. '

Madrid 8 de Julio de 186f.=Diaz. 4774^-í

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Iáühél ta 
Católica y Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara
gón &c. " á 1'5 ¿ ■'

Por el presente se cita, llama y  emplaza 6 cuantos se Consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado á str̂  falíeciñaiénto 
D. Francisco Berdier y Amé, de nación francés, prbfesór dé idio
mas extranjeros, vecino que fué de esta capital, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan en este Juzgado de 
Guerra y expediente de abintestato formado al efecto; qué si así 
lo hicieren se les oirá y hará justicia, y dé lo contrario se se
guirá el proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 23 de Julio de 1861.=Manuel Rioja.= 
Francisco Higueras. 5038

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de La Almu- 
nia de Doña Godina y su partido. • *** :

Hago saber que en dicho Juzgado y oficio del actuárió áeha 
seguido causa criminal contra Francisco Alfonso y Andreu , ve
cino de Nonaspe, sobre lesión causada á Martin Sanz ; etf cuya 
causa y por sustitución y apremio está mandado qué dicho Al
fonso sufra 55 dias de prisión correccional en la cárcel ^éel par
tido; y como hayan sido ineficaces las diligencias practicadas en 
su busca, tengo acordado en providencia de este dia qué en 
cualquiera punto que sea habido el indicado Franciscoí Álfófíso y  
Andreu sea conducido con seguridad á disposición de esteduz- 
gado al objeto referido.

Dado en La Almunia á 22 de Julio de 1861. == Pió íu d ela .=  
Por su mandado, Tomás Ania. 5039

En vir tud de providencia del Sr. D. Gregorio Ro2a!em, Juez 
de pr’mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano numerario D. Eulogio Mamila Sán
chez, se cita y llama á los que se ci ean con derecho á los bienes 
que dejara D. José Fernandez, que falleció abintestato, para, que 
le deduzcan dentro del término de 30 dias, á contar desde 1% pu
blicación de este anuncio; bajo apercibimiento de que pasadp di
cho término sin haber comparecido les parará él perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1861.—El Escribano, Eulogio Marci- 
lia Sánchez. 5046

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio .Rqzalem^uez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta córte, 
refrendada del Escribano que firma el presente anunció, y á pe
tición del Banco de España, se cita y llama por tercera yúítiñia 
vez á D. Fernando Ramírez, que recibió (porqué equivocada
mente le fué dado en dicho establecimiento) un resgua^dójjgaPr 
celado que debiera conservarse en el mismo, cuando (|éspu$s de 
haber recogido el depósito á que se referia le fué sáfísmcho en 
10 de Julio de 1857 el importe del dividendo del primer semes
tre de aquel año, para que devuelva el indicádo documento, que 
es un recibo de un millón de reales en 39 títulos de la reala di
ferida al 3 por 100. Y también se cita y llama para que h^ga la 
misma presentación en la Escribanía de D. Eulogio Marcílla Sán
chez, plazuela de San Miguel, núm. 3, principal, á cualquiera 
otra persona en quien pudiese obrar el mencionado documento 
advirtiendo que el Jurado ha señalado para su devolución qL tér
mino de 10 dias.

Madrid 30 de Julio de 1861 .=Eulogio Marcilla Sánchez. 6057

En los autos que en el Juzgado de primera instancia de Ma
ravillas y por ía Escribanía de D. Cipriano Perez, se liáii seguido 
ájinstancia de D. Ramón Orduña con Doña Micaela Niño dé Me- 
drano y D. Melchor Carbonell sobre pago de maravedís, ha re
caído la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid á 24 de Julio de 
1861 el Sr. Dr. D. Juan María Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas por enfermedad del propietário, 
habiendo visto estos autos por ante mí el Escribano djjo¡: /  ■*.

Resultando que ea 17 y 19 de Febrero de 1853 rexcibié Dé0 
Antonio de Medrano de D. Ramón de Orduña la qantijdad de 
6.296 rs., según aparece de los documentos folios 5, fe; 7 y 8 de 
estos autos: . v

Resultando que de aquella suma ̂ ajiantizó D. Melchor Carbo
nell la de 5.940 rs., según nota firmada á continuación de los do
cumentos folios 5, 6 y 7:

Resultando que del débito contraido por el Medrano á favor 
de Orduña no se ha satisfecho más que 2.500 rs., restando por 
consiguiente 3.796 rs.:

Resultando que citados de conciliación fué reconocida la deu
da por Doña Micaela Niño, viuda de D. Antonio Medrano, en el 
concepto de curadora de sus hijos menores, si bien Ó. Melchor 
Carbonell manifestó no creerse responsable al débitq por las ra
zones que á su tiempo manifestaría :

Resultando que entablada la demanda, aunque fueron citados 
y emplazados en persona no la contestaron ni xnénos han podido 
volver á ser notificados, por lo que se les declaró rebeldes, si
guiéndose el juicio con los estrados del Tribunal:

Considerando que los hijos herederos de D. Antonio Medra- 
no están obligados á satisfacer los débitos de su padre:

Considerando que careciendo estos de medios lo es obligado á 
su pago en estos autos D. Melchor Carbonell por la, garantía que, 
prestó á los documentos folios 5, 6 y 7:

Considerando que nada han tenido que alegar los demandados, 
puesto que no se han presentado á proponer n,i excepcionar cosa 
alguna contra la demanda :

Considerando que propuesto como prueba el recónocimiento 
de los documentos no se han presentado á prestarle á pesar ^de 
ser llamados para ello por dos veces por los periódicos oficiales 
con el apercibimiento que previene el art. 293 de la ley dé en
juiciamiento civ il, por lo que fueron tenidos por confesos en de
recho de petición de parte, según el 297 de la misma: 

Considerando todo lo demás que de autos resulta 
Fallo que debo de condenar y condeno á. Doña Micaela Niño 

de Medrano. en el concepto de tutora y curadora de sus hijos, á 
-que pague á D. Ramón Orduña la cantidad de 3.796 rs.f y ¿0 
haciéndolo en el término de 10 dias defeuando merezca ejéOKáon* 
esta sentencia á que le pague á D. Melchor Carbonell 3.449 rs¿ 
que tiene garantidos, y los 356 rs. restantes la Dqña Micaela.y á  
los dos en las costas mancomunadamente:

Así por esta su sentencia que sé insertará en el Boletín de 
esta provincia, Gaceta oficial y  Diario de Avisos de esta capital, 
según dispone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil lo 
provee, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo el infrascrito 
doy fé.=Dr. Juan María Rodrjguez.=Por mi compañero Perez, 
Pablo de la Lastra.

Y para su inserción, cumpliendo con lo mandado, se pone el 
presente en Madrid á 26 de Julio de 486L=Por mi compañero 
Perez, Pablo de la Lastra. 5058

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zatem, Juez de primera instancia 4el distrito de la Áudiwciia,



Refrendada del Escribano de número D. Luis Fernandez, en lo 
•autos de abintestato de D. José Ruiz Vallejo, se cita, llama y  em* 
plaza á cuantos se crean con derecho á suceder á los bienes de 
jados por fallecimiento dedicho señor, para que en el término di 
3$d ias comparezcan á usar del que se crean asistidos; baj< 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho términi 
«e acordará lo que proceda y  les parará el perjuicio que hay; 
lugar. J

Madrid 31 de Julio de 1861.=Luis Hernández. 5048

D. Francisco Dato y  Obispo, Juez de primera instancia de es- 
a ciudad de Lérida y  su partido y  de Hacienda de la pro-

VffiCia.

t  J ? 1*. eS*° ^r*mer PreS°u y  edicto, cito, llamo y  emplazo á Dor 
osé Sala, Administrador subalterno de Rentas que fué de Vie- 
a , para que ¡en el término de nueve dias se presente en las cár

celes de esta capital á fin de recibirle declaración indagatoria, y 
qirle á su tiempo en defensa en méritos de la causa criminal que 
centra el mismo estoy instruyendo sobre malversación de cauda
les públicos; advertido de que no compareciendo se continuará 
la causa, y las notificaciones y  demás diligencias se entenderán 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que en d e
recho haya lugar.

Dado en Lérida á 26 de Julio de 186l.=Franciseo Dato y  
Obispa=M ariano Arnaldo. 5049

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Cayetano Fer
nandez y  Martin, natural de Itravo, vecino de Madrid, viudo, 

e 3 1  años de edad, Visitador de la renta de papel sellado que 
fué de esta provincia en el año próximo pasado, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de notifi
carle cierta providencia en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1861.=Cayetano G ar- 
cfa .= P or su mandado, Mariano Higueraas. 5051

D. Manuel Villar y  Estéban, Juez de primera instancia del 
partido de Carball©.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, conta- 
< los4esdesu  inserción en la Gacela del reino, se cita , llama y  
■emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
D. José Porto Ribadulla, cirujano y vecino de Montemayor, en 
este partido, muerto sin testar; con apercibimiento que trascur
rido dicho plazo sin gestionar al efecto, tes parará el perjuicio 
consiguiente en derecho, y se advierte que durante el primer lla
mamiento se presentaron reclamando derecho á la herencia Don 
Domingo Landeira de Erboedo, representante en parte de los 
derechos de D. Miguel Porto Ribadulla, de la ciudad de Cádiz, y  
el mismo D. Miguel por su derecho propio y como apoderado de 
sus hermanos D. Francisco y D. Juan Manuel, que los tres lo son 
del difunto, y  Doña María Pazos, viuda de este.

Villa de Carballo 23 de Julio de 1861.=Manuel Villar y Este
ban.— De su  órden, Gregorio Rigueras. 5052

J^pr el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pasca
d o  Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Medio
d ía ,  se cita, llama y emplaza á José Escolar Alcides, para que 
dentro de 30 dias, que por primero y último término se le seña
lan, contados desde la publicación de este en la Gacela, se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la 
puerta de Atocha , á prestar declaración en la causa que contr a el 
mismo y otro se sigue en dicho Juzgado por hurto de garbanzos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
e n  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 5053

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R .

Según las noticias de Prusia, el Príncipe heredero 
de Hohenzollern, presunto esposo de la Infanta de Por
tugal, saldrá á mediados de este mes para Lisboa, en 
donde se celebrará el casamiento el 7 de Setiembre, 
ISO aniversario del nacimiento del Príncipe de Hohen
zollern, padre de aquel. Celebrado et matrimonio, 
los jóvenes esposos visitarán las cortes de Londres y 
Bruselas, é  irán á residir por algún tiempo en los 
Estados que la Casa de Hohenzollern posee en Suiza. 
Posteriormente emprenderán un largo viaje hácia el 
mediodía Rnmn»

El Canciller de Hungría , Barón de Forgach, ha 
expedido la circular siguiente á los palatinos :

«Caballero: Investido por S. M. Apostólica, nues
tro muy querido Soberano en virtud de su carta 
autógrafa, foeha 45 de este mes, de las funciones de 
Canciller de Hungría, tengo el honor de comunicaros 
por la presente el ejercicio de mi cargo.

«Siquiera por una parte no puedo menos de re
conocer las dificultades que en las graves circunstan
cias del momento me impone tan pesada carga, tengo 
por otra la. firme esperanza , conociendo vuestra dis
tinguida a ptitud para los negocios públicos, y abrigan
do como ~vos lealtad profunda hácia el Príncipe y en
tusiasta adhesión por nuestra querida patria, de que 
nuestros esíuerzos reunidos conseguirán con vuestra 
sincera cooperación desvanecer felizmente las dificul
tades que puedan surgir en el cumplimiento de nues
tro elevado encargo, el de mantener y desarrollar la 
prosperida&d general de nuestra patria. .

«Vienaj 20 de Julio de 4864. =  Conde, Antonio
FnreráWh %

Según e l  Ost-Deut$che-Po$t, con referencia á noti

cias de Pesth ( Hungría), fecha 25 de Julio, los indivi
duos de la Cámara délos Diputados, así como de la de 
los Magnates celebraban frecuentes reuniones, sin que 
se hubiese anunciado para el dia siguiente sesión , á 
pesar de la creencia general, lo cual demuestra que 
hasta entónces no habia recaído acuerdo acerca de la 
conducta que debían observar. Probablemente hasta 
el 29 no se adoptaría resolución alguna ^respecto de 
ta l  a su n to .

El dia 24 habían llegado á Pesth ocho Diputados 
y Magnates procedentes de la Dieta de Croacia , con
tándose entre ellos los Condes Erdoedy y Jeankovítz.

Hase anunciado, con referencia á noticias de Tur
quía , la fusión del Consejo del Tanzimat y el de Jus
ticia y la organización dada al nuevo cuerpo: hé 
aquí el h a tt  imperial publicado acerca de dicho asunto:

«Mi ilustre V isir: La organización del Consejo del 
Tanzimat y del Gran Consejo de Justicia no corres
ponde á las actuales necesidades de mi Gobierno im
perial, y suscítanse á cada paso dificultades, y dila
ciones algunas veces inevitables en el despacho délos  
asuntos.

«Deseando sinceramente remediar tal situación, he 
reunido ámbos Consejos, bajo una presidencia, conser
vando la denominación de Consejo de J u s tic ia , el 
cual se dividirá en tres secciones, de las cuales una 
estará encargada de la administración interior, otra 
de la formación de leyes y reglamentos, y á la ter
cera se someterán los asuntos judiciales elevados de 
los Tribunales criminales que se establecerán inm e
diatamente.

«Expediránse mis órdenes acerca déla forma con 
que se ha de proceder á la ejecución de lo que ante
cede y con arreglo á las bases indicadas.

«Por consiguiente, el Ministro de Negocios extran
jeros de mi Gobierno imperial, Fuad-Bajá, será nom
brado Presidente de dicho Consejo en atención á sus 
profundos conocimientos y á su reconocida inteligen
cia , cuyo cargo desempeñará interinamente Kiamyl- 
Bajá, individuo del alto Consejo de Ministros.

» Quiera el Cielo enviarnos su bendición.
» Hatt im perial: Como se ve por el anterior, ha

biendo sido llamado á ocuparla presidencia del Con
sejo de justicia el Minislro de Negocios extranjeros 
Fuad-Bajá , resulta vacante el último cargo, del cual 
dependen asuntos muy importantes y delicados; y 
como nada deseo tan sinceramente como consolidar 
de dia en dia mis relaciones de amistad con las de
más Potencias, reuniendo Aalí-Bajá, Presidente del 
Tanzimat y encargado interinamente de los Negocios 
exteriores, capacidad y mérito reconocidos, inteli
gencia é ilustración, le encargo definitivamente de 
las funciones de Ministro de Negocios extranjeros, y  
le envió á mi Sublime Puerta.

«Asi lo publicareis. ¿Que Dios bendiga nuestros 
esfuerzos!»

C R O N IC A  E X T R A N J E R A .

El A venir de  A m beres publica algunos porm enores in 
teresan tes acerca de u n a  n u e :a  m áq u in a  para hacer la 
drillos.

Esta m áquina, de adm irab le  sencillez, funciona en  Che- 
nea, cerca de Lieja.

«El inven tor, dice el citado periódico, se ha p ropuesto  
im ita r  con la m ayor exactitud  posib le en los m o v im ien 
tos las d iversas operaciones que el fab rican te  de la d r i
llos hace su fr ir  con la m ano á la m ate ria  qu e  ha de d a r  
por resu ltado  aquel p roducto : esta im itación casi serv il 
co n stitu y e  el p rin cip al m érito  del nuevo  apara to  y ha si
do la causa del b u e n  éxito que ha obtenido.

«Echando la m asa del ladrillo  desde lo a lto  de la m á 
q u in a  en un  em budo, cae sobre dos c ilin d ro s en  m ovi
m iento, d ispuestos de tal suerte  q u e  el m enor cuerpo  ex 
trañ o  y du ro  m ezclado con la m asa es rechazado por la 
m ism a m áquina.

«Extendida la tie rra , y ya en  estado de pasta, se filtra  
por un tam iz, se concen tra  en un  m olde que, á cada m o 
v im ien to  del pistón  de la m áquina , recibe  la p resión  que 
se qu iere  para d a r á la m asa u n a  cohesión só lid a , com 
pacta, adheren te .

«Un m ovim iento de la m áq u in a  echa fuera de su 
m olde el ladrillo qu e  recoge una o b re ra , en un  estado  de 
perfección á q u e  no  podría llegar nunca con el solo t r a 
bajo m anual.

«El ladrillo  m ecánico en  com paración  del ladrillo h e 
cho con la m ano, como se hace en  las inm ediaciones de  
Lieja, ofrece grandes ventajas: la tie rra , a m a sa d a , e x ten 
dida y reducida al estado de una pasta b ru ñ id a  y a d h e -  
ren le , recibe  una p resión  en extrem o fuer te y reg u la r; 
los ladrillos sa len  cortados con u n a  exactitud  y lim pieza 
notables; la operación de  sacarlos se hace con u n a  r a 
pidez m ucho m ayor que  por el m étodo o rd in a rio , en aten* 
cion  á qu e  la vigorosa presión que Sa pasta ha su frid o en  
la m áquina ha desterrado  en g ran  p a rte  la h u m ed a d : el 
ladrillo, después de cocido, es m ás sólido, está menos e x 
puesto  á rom perse  puesto  que la presión  ha sido la m is
m a en  todos los p un tos d é la  pasta.

«La producción  de la m áquina, com parada á la del 
trabajo  del hom bre, es inm ensa, y el precio del p roducto  
d ifiere tam bién  considerablem ente. Los ladrillos confec
cionados en  las cercan ías de Lieja son de las sigu ien tes 
dim ensiones: 24 1 2 , 6 cen tím e tro s ; un  m etro cubico de 
m azonería  con tiene p róx im am ente  500 ladrillos.

«Una mesa q u e  se com pone de o rd inario  de cinco 
obreros, esto es, el lad rille ro , dos ay u d an tes  y dos n iños, 
pueden hacer en  un  día 4.000 ladrillos poco m ás ó m enos.

«La m áquina, con u n  precio de m ano  de obra  m ás re 
ducido, puesto q u e  basta para  ponerla en acción el trab a 
jo  de niños, p roduce cada dia 10.000, 11.000 y hasta 12.000.

«No se necesita para la m áqu ina  un  ob re ro  especial, 
un  ob re ro  in s tru id o  en su arte : la m áquina m ism a es el 
jefe  p rincipal de los ladrilleros.

«Una m áqu ina  de vapor de fuerza de dos caballos es 
suficiente p a ra  sostener en m ovim iento p e rm an en te  dos 
aparatos que pueden p ro d u c ir  en  12 ó 14 h o ras de t r a 
bajo de 20.000 á 24.000 ladrillos.»

  Los traba jos de excavación en  Póm pela h an  vuelto
á re co b ra r g ran  activ idad m erced al eficaz im pulso del 
Gobierno de Nápoles.

El 12 de Ju n io  ú ltim o se in au g u ró  u n  pequeño cam i
no de h ierro  de 1.452 m etros de lo n g itu d , destinado al 
trasp o rte  de la tie rra  fuera  del recin to  de la c iu d ad ;h an se  
descubierto  a lgunos objetos, bajo  el peristilo  de la casa 
señalada con el núm . 110, en  el m ism o sitio donde se ha
bían encontrado  ya en 4854 la estátua del Apolo de la lira  
y la cabeza de  hom bre  llam ada de N igiduis Vacusla.

Los objetos hallados ofrecen m ucho in te ré s  bajo el 
pun to  de vista del a rle  y de la p latería  antigua, y h an  sido 
depositados en  el Museo de Borbon de N ápoles. Hé aqu í 
los p rincipales:

4.® Una cabeza de m ujer, de tam año n a tu ra l, de b ro n 
ce, con ojos de crista l, qu e  puede ser considerada, á j u z 
gar por la esm erada finura del trabajo  y por la verdad  en 
la expresión , com o una  de las m ejores m u estras  del arte .

2.® N oventa y c u a tro  m onedas de p la ta , cási todas de 
Yespasiano y de sus hijos.

3.° Un anillo  de oro con una  p iedra  de ónice (especie 
de ágata) de 4 8 m ilím etros de d iám etro , con u n  grabado 
que rep resen ta  u n  Hércules arm ado con su  maza. Es obra  
de un  a rtista  de la época de Augusto, Sonolé, cuyo  n o m 
b re  aparece tam bién grabado con letras m uy finas en la 
piedra.

4.® Dos objetos pequeños de oro que ofrecen el re tra to  
de Igea, p resen tando  el cu ern o  de Amaltea á una se r
p ien te : estos objetos estaban p robab lem ente  incrustados 
en un vaso de plata , del que solo han  podido recogerse 
a lgunos restos que osten tan  m ucha finura  en el traba jo , 
y hacen su p o n e r que la copa estaba form ada por dos lá 
m inas, la una dorada que  serv ia  de fondo, y la o tra  p e r 
fectam ente cincelada.

5.° O tros cinco objetos del m ism o g én ero , au n q u e  m ás 
g randes y de p la ta , en los q u e  aparecen en re lieve  un  
Fauno y otro personaje báquico .

6.° Ún tin tero  de b ronce  con su tapa y  esponja m u y  
b ien  conservada.

7.° 'L e s  anillos de oro s in  p iedra , uno de ellos e s 
tropeado por el fuego.

 Un periódico ex tran je ro  publica los sigu ien tes e x 
trac tos de una extensa carta  escrita  en Africa por M. C a r
los L iving^tone, herm ano del célebre doctor consagrado 
á la exploración de aquel pa ís , y dirigida á G lasg o w , en 
la qu e  se leen porm enores de  in te rés  relativos al reco n o 
cim iento del rio  Rovuma por los in trép idos v iaje ros:

«Pioneer, á la vista de Johanna (isla  Coinoro) 22 de 
Abril de 1861.

«Mi querido  amigo: liem os explorado  el rio  R ovum a 
en un  b u q u e  de vapor en una extensión de 30 m illas 
próx im am ente. Hallábase á bordo tam bién  el O bispo Mgr. 
Kensie y uno de los sacerdotes de su c o m itiv a ; los o tros 
se hab ían  quedado en Johanna. A brigam os la fundada 
esperanza de llegar al lago Nvassa por el rio R ovum a, qu e  
á el conduce, según as-g u ran  los indígenas.

«Algo m ás aílá del pun to  en que  el Pioneer ha pene
trado  y á la a ltu ra  de la población de D onde, capital de 
los M akonda, parece q u e  el rio se estrecha y adquiere  
m ayor p ro fund idad , corriendo encajonado e n tre  dos a l
tísim as rocas. Díoennos los indígenas que so pueden d e 
safiar sin  tem or en canoa los peligros que in sp iran  estas 
g a rg an ta s , consiguiendo llegar hasta Nvassa.

«El cauce del r io , como el del Zambeze, parece se r  
una con tinuación  de bancos de arena de grande  e x te n 
sión. El hipopótam o vive en sus aguas. El paisaje q u e  se 
desarro lla  á las m árgenes del Rovum a es sin  duda  a l
guna m ás m agnífico qu e  el que  ostentan  las orillas del 
Zambeze. Después de haber abandonado los m anglieros 
(especie de nopales), en tram os en un  bellísim o país po
blado de herm osos árboles. Elevábanse poco á poco las 
m árgenes del rio llegando á una a ltu ra  de 1.000 piés; 
hay  abundancia  de m ad e ra , m adera p re c io sa , como el 
ébano  y o tra qu e  se asemeja m ucho á la caoba.

«N ingún p roducto  del país, á excepción tal vez de lo s 
esclavos, ha sido trasportado po r el Rovum a. El p rim er 
hom bre con qu ien  tropezam os nos dijo qu e  conocía á los 
ing leses, q u e  habia visitado sus b u q u e s ,  q u e  n u e stra  
nación era generosa y una de las qu e  poseen más d inero , 
vestidos &c,, y  q u e  no es aficionada al com ercio de e s ' 
clavos.

«Los ind ígenas son pobres diablos oprim idos por los 
á ra b e s , q u e  no  les dejan a p én ss  para  v iv ir. Su  idiom a es 
el Suma y del pueblo  m angani He dicho q u e  el Obispo 
estaba á bo rdo , y debo a ñ ad ir  q u e  fué atacado de la fie
bre  africana , recobrando  p ro n to  la sa lud .

«Hemos v isitado á Mohilla, u n a  de las islas Comoro. 
Esta isla, como las dem ás, es de o rigen  volcánico. R edú
cese á u n a  masa de m ontañas y  de elevaciones e sp a n to 
sam ente  resq uebra jadas y  a c c id e n t a d a s ,  a u n q u e  cu b ie r
tas de floreciente vegetación. Los hab itan tes tien en  en sus 
venas sangre  á rab e  y sangre de sus conqu istadores los 
indígenas de M adagascar en v irtu d  del cruzam ien to  de a m 
bas razas. L i Reina, persona m u y  in stru id a , habla francés 
con bastante corrección. La re lig ión  que  profesan  es la 
m ahom etana. Sorprendiónos agradablem ente  e n co n tra r  en 
Fum bone, qu e  es la capital escuelas en que los n iños y 
n iñas ap ren d en  á leer. El m aestro se ajusta por el precio 
con las fam ilias, y recibe 10 do lla rs por cada n iño  tan  
luego como s^be leer.

«Los m ás uitehgentes a p ren d en  en seis meses: los dem ás 
tardan dos años cuaudo m ás. Dos agentes franceses, que 
habitaban an tes en Madagascar, residen  ahora en la capital. 
La isla produce excelente caña de azúcar, a rro z  en «abun
dancia, pata tas &c. Expórtase a rroz, bueyes, c arn e ro s y 
cabras. El p u e b lo sed is tm g u e  p o r su sobriedad: es el único 
punto  donde nos fué im posible hacernos se rv ir  grog (mez
cla de ag u ard ien te  y agua, azú car y limón), bebida q u e  io 
conseguim os ni por am or de Dios ni por am or del d i -  
nero.=GÁi\Los L ivingstone. »

INTERIOR.
M A D R ID .“ --El jueves á la un a  de  la tarde, en que se 

reu n ió  el T rib u n a l en el salón de exám enes de la espe

cial de adm in istrac ión  m ilita r, bajo la p residencia  del Ex
celentísim o Sr. In te rv en to r genera l m ilita r , y  con a s is
tencia  de un crecido  n úm ero  de Jefes y  Oficiales del c u e r
p o , se verificó con la m ayor solem nidad y con todo el 
ap ara to  legal qu e  el acto req u ería , el sorteo  para  p roveer 
cinco plazas de Com isario de G uerra  de segunda clase y  
once de Oficiales segundos, con destino  todos al ejército  
de la isla de Cuba.

—  Desde 1.® de Agosto com enzará á v e r la luz con el 
títu lo  de La España M ilitar un  periódico destinado á la 
defensa de los in tereses del ejército y á cuan to  á é l se 
refiera. Form arán su redacción el B rigadier G a e rn e r.— 
El Coronel Vallecillo.— El T enien te  Coronel Sr. Palanca.— 
El C om andante D. M anuel M iranda y A breu.—Los Capi
tanes D. Pedro  de P rado y Torres, D. José Cotarelo y Don 
Jerón im o  T orres, y el T en ien te  A yudante  D. Antonio G a r
cía y Feriz.

La Esgaña M ilitar se  publicará  15 veces al m es, y 
d a rá  adem ás una revista  m ensual.

 ------  Hé aquí las iglesias de M adrid pertenec ien tes á la
O rden de San F rancisco , donde puede gan arse  el ju b ile o  
de Porciúncula.— San Francisco  el G rande, la O rden te r 
cera  , la Latina (p lazuela de la C ebada), Descalzas R eales, 
San C ayetano, Beatas de San José (calle de Atocha ) ,  San 
A ntonio del P ra d o , San P ascual, Recogidas ( calle de 
H orta leza ), C apuchinas y C aballero de Gracia (ca lle  
A ncha de San B ernardo ).

SA N T A N D E R  28 de Julio.—  A las d iez h an  oído 
misa los Reyes en  la [catedral, seguidos y victoreados 
como siem pre por uua m u ltitu d  inm ensa.

A las c u a tro  en pu n to  , después de h ab erse  b añado  
en el Sard inero  han recib ido  en Palacio uua porción  de 
com isiones y personas de todas clases.

E ntre  las p rim eras se hallaba la que enviaba el E m 
perador Napoleón para felicitar á SS. MM. por su  feliz 
a rrib o  á esta ciudad. Com poníanla un  G eneral joven , Jefe 
m ilita r del departam ento  de los Bajos P ir in eo s , con su  
A yudante  de Campo; el Prefecto del m ism o departam en to  
y  el Subprefecto de Bayona.

S. II. la Reina los recibió acom pañada de su  augusto 
Esposo, y en presencia del M inistro de  Estado y de los 
Jefes de palacio Duque de Bailón y Conde de Balazote.

S. M. vestía un e legan te  traje  b lanco  y azu l, y  a d o r
naba su herm osa cabeza con una m odesta ro s a ,  g ra c io 
sam ente p rendida sobre  el bando izquierdo de su p e in a 
do. S. M. el Rey vestía de frac, y solo el M inislro de Es
tado y el G entil-hom bre de servicio estab an  de u n i 
form e.

T erm inada la aud iencia , en la que parece que , des
pués de lisonjearse el Generad de h ab er sido elegido por 
su E m perador para fe licitar á la R e in a  de E spaña por 
h aber llegado con toda felicidad á S an tan d e r, co n testa 
ron  á las p reg u n tas  q u e  SS. MM. les d irig ie ron  sobre  el 
estado de salud del E m perador, que  aseguraron  ser sa tis
factorio: el Duque de B ulen les indicó que S. M. se d ig 
naba in v ita rle s  á com er.

Después recib ió  S. M. una com isión del cab ild o , o tra  
de las herm anas d^ la Garidad y á m uchas p ersonas , e n 
tre  ellas a lgunas que  ven ían  á im p lo ra r la Régia m u n i
ficencia. De estas recep-iones hay todos los d ias y e n  
todas parles adonde va la R e i n a  , po rque  en n u e s tra  
M onarquía, siem pre dem ocrática , a n te s  tien en  cabida los 
necesitados q u e  los poderosos.

Y esto me recuerda un  d icho n o tab le , un  pensam ien
to a ltam en te  político de S M. la R e i n a .

Cuando en tró  en la tienda de cam paña, alzada en fo r
ma de c o ro n a , en la isla de la T o r r e , que de hoy m ás 
se lia m ará “Isla de la Corona , m andó la R e in a  que e n tra 
sen todas las personas que allí hab ia .—¿Todas? p reg u n 
taron  á S. M.

T odas, dijo so n rie n d o , ¿ no veis que debajo de la Co
ro n a  caben todos? (Correspondencia de España )

TAR RAG O NA 27 Ju lio .—  Arqueología.— Los m ejores 
resultados están  dando las excavaciones de la cantera  del 
p u e rto  de esta ciudad. Además de los restos de que he 
mos dado cu en ta  en n u estro s n úm eros a n te r io re s , en la 
p róxim a últim a sem ana han aparecido los vestigios de 
nuevas habitaciones rom anas, y en tre  sus ru in a s  lia po
dido salvarse  u n a  ánfora com pleta de regu lares d im ensio
n e s , una espacie de m o rte ro  de m árm ol jaspeado de 
grand ísim as dim ensiones y una ara  votiva bastan te  bien 
co nservada , po r cuya  inscripción  se deduce pertenecerá  
á la época del alto imperio: está esta concebida a s i :

LAR1BVS. ET. TV.

TELAE. GENIO. L.

N. TELESPHOR.

ET. PLATE. DONVM 

DEDERVNT

Cuya tra d u c c io n e s : Lucio N um isio Telesforo, y PJafe 
(tal vez su  m u je r) ofrecen este don ó m onum ento á los 
dioses L ares y  al Génio tu te la r  de la fam ilia. A los lados 
del a ra  hay esculpidos u n  ja r ró n  ó prcufericulum  y u n a  
p a te ra , signos pontificales ó sagrados a lusivos á las dei
dades de la inscripción.

Estos ob jetos, según  está dispuesto de Real órden , 
han  sido recogidos por el Sr. H ernández, Inspector de a n 
tigüedades, quien los ha depositado en el M useo, et cual, 
atendido el g ran  n ú m ero  de objetos volum inosos qu e  in 
gresan  en él co n tin u a m e n te , será preciso pronto  pensar 
en su  en sa n ch e , pues para  q u e  quepan  ac tualm en te  es 
necesario  aglom erarlos unos encim a de otros. [D iario.)

V IZCAY A .— Orduna  28 de Julio .— Los trabajos de es
ta sección m archan  tan  ráp idam ente  qu e  puede asegurar
se que á fines de año e sta rán  term inados. De los cuatro  
m agníficos puentes que en ella se h a lla n , están  ya con
cluidos los de Tertanga y D elic ia , y en los de Aloria y 
A rtom aña colocadas las c im bras. El túnel de Aloria se 
halla  ya em bovedado en su m ayor p a r te , quedando  solo 
por hacer las dos bocas ó en trad as q u e  com pondrán  unos 
10 m etros. Et Sr. Brassev llegó á esta ciudad el jueves, 
después de haber reco rrid o  la línea desde M iranda, p a 
sando  á p e rn o ctar á A m urrio  pa ra  seg u ir hasta esa v illa  
la inspección de los trabajos. En la sem ana próx im a se le 
espera  de nu ev o . (Iru ra c-b a t .)

ANUNCIOS.

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PA RA 
su  e jecuc ión , é in s tru cc ió n  so b re  la m anera  de re d a c ta r  
los in stru m e n to s  públicos su jetos á reg is tro . (E dición  
oficial.)

Se halla de  ven ta  desde el 4.® de Julio  á 49 rs ., e n  
la po rtería  del M inisterio de G racia y  Justicia  , y  en  la 
lib rería  de D. A. San M artin , calle de  la Victoria,, n ú 
m ero 9

Advertencia.

No hab iéndose podido po r la p rem u ra  del tiem po 
aco m p añ ar á los ejem plares vend idos de la ley h ip o te 
caria  la fe de e r ra ta s  de  im pren ta  form ada p o sterio r
m en te , p o d rán  acud ir á recogerla g ra tis  los q u e  h ay au  
adqu irido  dichos ejem plares á los p u n to s donde la ex 
presada  ley se vende. ~ 5

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz. —  A dm inistración general. — Debiendo c o n s
tru irse  en  la q u in ta  sección de este f e r r o - c a r r i l , a las 
inm ediaciones del pueblo de Zarza* A lange, un  puen te  
sob re  el rio  G uadiana , esta em presa ad m itiiá  p ro p o sic io 
nes para  la ejecución de la parte de fábrica  y o b ras de las 
aven idas del expresado p u en te , en M adrid en las oficinas 
de la em presa , calle de Espoz y M ina, nú m . 2 , y en  V i- 
llanueva de la Serena en las oficinas de d icha sección, 
h asta  el dia 20 de Agosto próxim o.

Los p lan o s , p resupuestos y condiciones re fe ren tes  al 
proyecho de la expresada obra se h a lla rán  de m anifiesto 
en d ictaos pu n to s hasta la fecha expresada , desde las d o 
ce has las cu atro  de  todos los dias no festivos.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
y  con arreglo  á la fórm ula sigu ien te  :

D. N. de N . , vecino d e    q u e  vive e n .................. ,
calle d e ............... , n ú m e ro ................ . c u a r to ...............   declara
q u e  habiéndose en terado  del p lan o , condiciones y dem ás 
requ isitos q u e  se exigen p ra la ejecución de ha p a rte  de 
fáb rica  y o b ras de las aven idas del p uen te  qu e  ha de 
ejecutarse  sob re  el rio  G uadiana, en el fe rro-carril de C iu
dad-R eal á Badajoz, se com prom ete á c o n s tru ir  dichos 
trabajos con en te ra  sujeción á los citados requ isitos y 
condiciones por los p recios sig u ien tes:

Metro cúb ico  de  s ille ría , cualqu iera  que  sea su  c ías6 
y  la form a de \ps p lantillas, á  rs . vn.

M etro cúbico de fábrica de ladrillo  á  rs . vn .
Metro cúbico  de m anipostería concertada  á  , .

rea les vellón .
Metro cúbico  de m am postería  o rd in a ria  p3ra  re lleno  

á  rs. vn.
Metro cúbico de m am postería  o rd in a ria  con p a ram en 

tos careados y revocados para los m u ro s adosados á los 
estribos y para los de sosten im ien to  de  los te rrap lenes, 
inclusa la ejecución de los cim ientos de estos m u ro s á . . .  
reales vellón.

M etro cúbico  de te rrap lén  á  rs . vn
Y á los efectos consiguientes lo firm o e n  (aqu í

la fecha y firm a del proponen te].
Los precios se e sc rib irán  en  las p ro p u e s ta s , no en  

c ifra s , sino  en letra  b ien  clara é inteligible. A cada p ro 
puesta deberá acom pañar un  docum en to  qu e  acredite  h a 
ber en tregado  la can tidad  de 4.000 rs. vn . en la Caja de 
la em presa  en  M adrid, ó en  las Pagadurías de la m ism a 
en  C iudad-R eal , La Serena ó Badajoz.

La em presa , en v ista  de las proposiciones que se p re 
sen ten  , se  reserv a  el derecho de elegir la q u e  crea m ás 
c o n v e n ie n te , ó no e leg ir n in g u n a . La decisión en su ca
so se liara sab e r al proponen te favorecido den tro  de los 
ocho días sig u ien tes  al térm in o  del plazo fijado para  la 
adm isión  de proposiciones.

Los autores de las p ro p u estas  no adm itidas p o d rán  pa
sa r  d en tro  de estos ocho d ias á recoger su s depósitos en 
los puntos en  que los hubiesen  verificado. Al* de la p ro
posición adm itida se le re ten d rá  el depósito hasta que 
v erifique la en treg a  de la fianza de q u e  tra ta  el a rt. 4 3 
de las condiciones p a rticu la res  y  económ icas.

Madrid 49 de Ju lio  de 1 8 6 i .= E l re p re sen tan te  gene
ra l , S. A lcázar. 4S75—2

FERRO-CARRIL DE PAMPLOiNA.

Servicio desde el dia  2o de Julio.

TR EN ES DESCENDENTES. TRENES ASCENDENTES.

Salida L legad a  S a lid a  L legada
d e  Pam plona. á T u d ela . d e  T u d ela . á Pam plona.

7 m añ an a . . 1 0  3' m añana. 6 30' m añana. 9 33' m añana. 

6 ta rd e   9 5' noche. 7 30' id. 10 33' id.

Nota. Esta com pañía ha acordado p o n e r á disposición 
de los p a rticu la res q u e  vi«ajen en posta tren e s  especiales 
al precio de 20 rs. p o r kilóm etro.

Estos trenes e s ta rán  d ispuestos á las dos ho ras, lo m ás, 
de  h ab erlo s solicitado los in teresados. 1072— i

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL N u 
m ero  30 de esta p u b lic a c ió n , q u e  contiene los a rtícu los 
y  grabados s ig u ien tes:

A rtículos: Revista de la sem ana, p o r C uesta.— El ta
baco.— R ecuerdos de mis viajes, por Avendaño. —A bd-ul- 
Medgid.— Vida del hom bre m alo , po r T rucha.—Una jo 
v en  poetisa y u n  n iño  poeta, por C añete.— M isceláneas.

G rabados: Letra an tigua .— El v ap o r La Plata .— Viaje 
al Ecuador.— E lT u ti- li-m u n d i.— A bd-ul-M edgid, E m pera
d o r de T u rq u ía .— Lápida celtibérica , única en  su clase, 
descu b ie rta  en  C ataluña.— Geroglífico.

SA NTO  DEL DIA.

Sa n  Pedro Advincula .

C u a r e n ta  H oras en  la  p a rro q u ia  de  San Ildefonso.

R BAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observación les meteorológicas del dia 31 de Julio de 4864.

f  Arómetro Tempera* Tempera-
re fucidoáQ* tura en (ara en gra- Dirtccioa gSTADO DEL

HORAS. 5 « « « *  « n a o .

6 m . .  '707,78 15*6 19*5 O . . . . .  Despejado.
9 m , . 708,19 21®,8 27®2 S............Idem.

4 2 . . . . .  707,78 25®,4 31°,7 S Idem.
3 t .  * . 706,76 26® 6 33® 2 S. O .. . .  Idem .
6 t , . .  706,34 25° 8 32® 3 S. O ____Idem.
9 n , t t  706,60 21®,3 26®.6 S. O . . .  ¡Idem .
T em pera t u r a  m áxim a del d ia   28®,0 35' 0
T e m p e ra tu ra  m áxim a a i  so l  33®,3 44°,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a del d ia   44®.4 18®,0

E vapora¡eion  en  las 24 h o r a s . . ,  42,0 m ilím etros. 
L luvia  e m  las 24 h o ras . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones meteorológicas del d ia  31 de Julio á las n u e 
ve de la m a ñana . ( Las verificadas en España , á  excep 
ción de Has de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de E stadística  
general < le í Peino.)

LOCA- Tempera- Dirección Bitade Eftade

UDADRS. L r f .  »«»• ¿ L  a í1..  * • “ » " * '

M a d r id .. .  761,6* 27,2 S u d .. .  Despejado.. »
B arce lo n a ., 763,5 24,7 E ste . . Cásidesp.®. T ranqu ila .
P a lm a .. . J  762,0 25,2 S u d . . .  D espejado. Idem.
A lica n te .. 764,9 30,0 E. S. E Algs. n u b es  Idem ,
S. F e rn a n 
d o  á las 7M  764,3 22,1 S.Ej^E. Cási desp.9. ídem .

L isboa  766,8 20,9 N. N.O. D espejado . Bella.
O porto . _  767,7 49,3 N orte. Idem. Rizada.
B i l b a o . w 767,3 48,2 N. O .. C.®, lloviz.8 Peq.6 oleaje.

A las siete de la m añana.

765 3 Í M  « • • |^ P e j a d o . . ¡ E n  calm a.B ayona, . .1 765,3 19,8 N. O . . C.® , ltoviz.MDe leva
B r o s U . . . I  764,3 45,7 |S. O .. . |N u b e s . . , \  ¡Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  27 de 
Ju lio  de 4864 á las siete de la m añana • '

Barórae- Tempera-
tro  reda- tora en Dirección ESTADO 

LO C A IID A D K S cido á 0° ? r ad  o * de)
L U L A L lD A D fi» . v al niTel centigra- Tiento. DEL CIELO.

da) mar, d o i .

D u n q u e rq u e . 757,5. 16®,7 S. O.. . Despejado.
P a r ís    759 9 . 14*,7. ;S. O . . ^Cubierto.
B a y o n a . . . . . . . . . .  761.6. » )S. S. E .Id e m .
L y o n        762,5. 20®,0 . ¡N  f Nubes.
B ruse las .. . . . . . . .  757,8. 17® ,0.-O .S .O JC ubieito .
V iena    .........7 5 8  2 . 18° 0 . O .N .O .iIdem .
T u r in ..........................  702,3. ¡ 24®,0.iS...(Sereno.
R o m a.. . . . . . . . . .  762,5. ( 23°,5. ;N....... ■ Despejado.
F lo re n c ia .. . .  ^ . » j » » »
San P e te rsb u rg o . 757 ,3 .! 20®,4. Calma. Sereno.
C o n s ta n tin o p ia .» . » ! » » »
S tockolm o  7 5 3 ,8 .. 21®,6 . S. E .. . Despejado.
Copenhague  752,8 . 20°,3. S. E . . . i Algs. nubes.
G re e n v ic h .. . . . . .  752,6. 16®,4. S. O . .  Despejado.
L e i p z i g . . 759, 2.  20a,0 . ;S. O . . . ¡Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a rte s  re m itid o s  e n  este  dia p o r  la  In terv en 
c ión  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y  no ta  de  p re c io s  de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.510 fanegas de trigo .
382 a rro b a s  de  h a r in a  de id.

7.584 a rro b a s  de carbón.
4 00 v a ca s , q u e  com ponen 36.763 lib ra s  de peso.
636 c a rn e ro s , que  h acen  14.739 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE BOY.

C arne de v a c a ,  de  41 á 43 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
c u a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro  de 48 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de  7*6 á 87 rs. a r ro b a , y de 34 á  46 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 74 á 76 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuarto s  lib ra .

Ja m ó n , de  97 á 4 07 rs . a r ro b a , y  de 38 á  46 cu arto s  
lib ra .

Aceite, de 58 á 60 rs . a rro b a , y  de  20 á 22 cu arto s lib ra .
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y  de 42 á 16 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de  4 2 á 14 cu arto s .
G arb an zo s, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y de 40 á 46 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 42 c u a rto s  l ib ra
A rroz , de 30 á 36 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 14 , cu a rto s  

lib ra . x
L en tejas, de  16 á 48 rs . a r ro b a , y  de 7 á 8 c u a rto s  

lib ra .
C a rb ó n , de  7 á 8 rs . a rroba .
Ja b ó n , de  56 á 58 rs . a r r o b a , y  de 20 • á  22 cu arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 4 % á 5 K/ \  rs . a r r o b a , y de 2 á  2 J4 cu ar

tos libra.

PRXCIOS DX GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada íiñeja, de 26 % á 29 rs . fanega.
A lgarroba , á 37 rs . id.

Trigo v e n d id o   1.907 fanegas.
Q uedan  por v e n d e r. . 1.886.

Precio  m áx im o   59.
Idem  m ín im o .................  49.
Id em  m ed io ....................  56,99.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia.
M adrid 31 de Julio de 1861.«»E1 A lcalde-C orreg i

do r , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid,

C otim cion del 31 de Julio  de 4 864 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 400 co n so lid ad o , pub licado , 48-75 

y ^ 0 c *
Idem  del 3 por 100 d ife r id o , id .,  4 2 -5 5 , a plazo, 

42-75  fin próx. vol.
Deuda del p e rso n a l, no  p u b licad o , 20-75 d.
A cciones de c a r r e te r a s ,  em isión de 4.® de A b ril de 

4850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  id .,  96.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id ., 96-50.

Idem  de 4.® de Ju n io  de 1851, de  á 2.000 rs ., idem* 
96-50.

Idem  de 31 de A gosto de 1852, de  á 2.000 r s . ,  ídem , 
p a r  d.

Idem  de  4.® efe Ju lio  de 4856 , de á 2 000 r s . , idem , 
95-75.

Idem  de O bras públicas de I.® de Ju lio  de 4858, 
id e m , 95*80 d.

Idem  del C anal de Isab el II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 
a n u a l, id .,  4 08 -1 0  d.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de  fe rro 
c a r r i le s , , id ., 92-50.

Acciones del Banco de E sp a ñ a , id .,  210 d.
Idem  de la com pañ ía  m eta lú rg ica  de San  Ju an  de 

A lca ráz , i d . , 50-75 d.

cam bios.

L o n d res á 90 dias fe c h a , 49-60  p.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5 -4 8 .

Plazas del reino .

D»3o. Beacfieío. D«g«. Bracíleie

A lbacete..................  4/4 L ugo.........................................
A lican te ..................  4 /2  M álaga......... 4/4
A lm ería .................. 4/4 M u r c i a . . . .  p a r d .  . .
A v ila   p a r d  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B adajoz. , . .  p ar. . .  O viedo....  4 /2  p.
B arcelona....................  1 1 / 2  P a len c ia ................  4 / 4 d
B i lb a o . . . . . .  i Pam plona.. . .  3 /4  •
B u r g o s . . ................  3 8 d. Pontevedra, p ar. . .
C áceres. . . .  . .  i / 8 Salam anca, p ar. . .
C á d i z . . . . . .  . .  4 / 8 d. San Sebas—
C astellón ......................  . .  t ia n .....................  4 4 / 4
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tan d er . .  4
C ó rd o b a .. . .  p a r. .. . Santiago.. . 4/2  d.
C o ru ñ a ....................  1/4 d. S e g o v ia ... .  p a r
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  p a r ’ ü
G erona  . .  . .  Soria   3 /4  d.
G r a n a d a . . . .  p a r d .  . .  T a rra g o n a . . .  4
G uadala ja ra . p a r p. . .  Teruel
H u e lv a .. . . .  . . .  Toledo.*.*.!! ! *. ’ !
H u e sc a .   . .  V a len c ia ... . .  4 /2
Ja e n   4 /4  . .  V alládolid .. . .  5 8
L e ó n . .   1/4 . .  V ito ria .... 1 /2  d.
L é r id a   , .  Z a m o ra . . . .  p a r d .  .«
L ogroño   p a r d .  . .  Zaragoza  3 /4  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  31 de Julio de 1861.

Fondos franceses p o r 100 .........................  67,80.t o m o s  franceses. ¡ 4 ̂  por ^00 . .............. .... 97,80.

Consolidados................... ..........................................  9 0 1 /8  a 1 /4 .

Amberes t i  de Ju lio . — I n te r io r ,  46 5/8. — Diferida,
41 1/2.

A m sterdam  26 de Julio .— In te r io r  , 47 5/8.*—Diferida,
42 1/8.

F ranc for t 26 de Julio. — In terio r, 46 7 /8 .— D iferida, 
41 3 /4 .

Londres 26 de Ju lio .— In te r io r ,  50 1/4.

ESPECTACULOS,

C irco  d e  P a u l . — D irección del S r. Gaetano C in iselii, 
C aballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nue
ve de la noche. —  El oso y  el centinela , g ra n  pan tom im a 
de g ran d e  espectácu lo , sacada de u n  episodio de la g u e r
ra  de Crim ea , dirig ida po r el Sr. G. C in ise lii, d irector.—  
La salerosa , yegua de a l ia  esc u e la , m ontada p o r el s e 
ñ o r  T am pé.— In term edio  c ó m ico , por los h e rm an o s Ma- 
rian i. — G ran c a r re ra  num ida sobre  u n  caballo en pelo,, 
po r el in trép id o  Miller. — D ivertim iento del S e rra llo , po r 
el Sr. Djalma.

C irco  d f  P r i c e , calle  d e  Recoletos.—;A las n u e v e  de 
la noche.—Por prim era  vez g randes m an io b ras rom anas, 
d irig idas por el Sr. A dam s, y desem peñadas po r cu atro  
señ o ras y  c u a tro  caballeros. —  Los tres trapecios , po r el 
Sr. H ubert Meers.— El oso y el centinela , ap laud ida p a n 
tomim a sacada de un  episodio de la g u e rra  de Crim ea, to
m ando p arte  en e lla , en tre  o tros varios a it is ta s ,  Mon— 
s ie u r  W h ittoyne, q u e  e«tá encargado  del papel de rec lu 
ta .— Mr. BurrielI R unm  lis e jecu tará  , en  ún ion  de su hijo, 
sus aplaudidos g ru p o s académicos. — Mme. A dam s re p e 
tirá sus aplaudidos ejercicios «en la cuerda. V éanse los 
p rogram as p a ra  los dem ás porm enores de la función.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , g ran  ja rd ín  de recreo  en  el paseo 
de Recoletos. —  Esta sociedad celebra  hoy  á las ocho y 
media d é la  tarde  su  re u n ió n  da co stu m b re , cuyo  p ro 
g ram a  se anuncia  por carteles.


